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Con una votación de 6-2, la Sala Plena del alto tri-
bunal anuló el Decreto Legislativo 1390 del 22 de 
diciembre de 2025.

En la conmemoración del Día  Nacional de la Memoria y la Solidaridad con las Víctimas del Conflicto Armado,  
el secretario de Gobierno de La Guajira, Misael Velásquez Granadillo, aseguró que  no son un pasado sino una 
deuda presente del Estado, y es necesario tener memoria de esa circunstancia que ha marcado al país y por lo 
tanto corresponde hablar de justicia y no repetición. Agregó, que las víctimas en La Guajira han sido atendidas a 
través de las mesas que han venido trabajando, son escuchadas, pero es necesario reconocer que ha habido una 
dinámica del conflicto del que La Guajira no ha sido ajena. Velásquez aseguró que hoy la violencia está marcada 
por la ilegalidad, la ruta del narcotráfico y la posición de poder.

‘‘La Guajira vive hoy otro tipo de violencia’’
Foto Cortesía / Diario del Norte.

La Corte Constitucional dejó sin piso jurídico la 
emergencia económica decretada por el Gobier-
no del presidente Petro en diciembre de 2025.

Emergencia económica de Petro queda 
sin efecto por decisión de la Corte
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En el hospital San Rafael de San Juan del 
Cesar, pusieron a correr a todos. Hubo ten-
sión. No era para menos. La primera dama, 
Sara Daza de Deluque, sufrió un ataque de 
apéndice. El diagnóstico fue oportuno. Los 
galenos, iluminados por las manos salvado-
ras de San Rafael, permitieron que la cirugía 
fuera un total éxito. Sara, anoche durmió en 
piso. Lo malo es que no podría cumplir la 
cita con la gente de Caracolí.

Una verdadera banda de Aedes Aegypti, 
azota y aterroriza a los habitantes del barrio 
Helión Pinedo. ¡Cómo! Ya cobró la vida de 
una menor de edad. Hay cinco afectados 
muy complicados. Hacen llamados a la 
Secretaría de Salud, pero no aparecen. El 
carro fumigador no aparece. Los mosqui-
tos tienen a la gente acosada. No pueden 
encerrarse en sus casas porque los acosan 
las altas temperaturas.

Estupor produjo la caída de Mare. ¿Quién 
es? Una habitante muy conocida del barrio 
Las Delicias. ¡Qué le pasó! Iba por la carrera 
12 con 9 de Urumita, se cayó en uno de los 
huecos de una obra que lleva tiempo de es-
tar en ejecución. La llevaron al hospital local 
y luego la remitieron a Valledupar. Dicen que 
tiene fractura. ¿Quién responde? Yo no sé. 
Algunos abogados aseguran que la empre-
sa contratista.

En Uribia cerraron las actividades comerciales. 
La gente se siente desamparada. Los comer-
ciantes no saben qué hacer. Por un lado, los 
secuestradores, extorsionistas y ladrones. El 
otro problema bien grave, es el fluido eléctrico: 
todos los días lo suspenden. Nadie le presta 
atención. Desde ayer, prácticamente se inició 
una protesta. Hoy continuarán los cierres de 
negocios. De Geovany no se sabe nada. El co-
mercio se declaró en solidaridad permanente.

San Rafael metió la mano Dengue ataca sin piedadLa caída de Mare Paro en Uribia

Oráculos oraculo@diariodelnorte.net

La Guajira vive hoy otro tipo de violencia: secretario 
de Gobierno departamental, Misael Velásquez

No hay avances en el tema de la política de paz en el territorio 

En la conmemoración del 
día  Nacional de la Me-
moria y la Solidaridad con 
las Víctimas del Conflicto 
Armado,  el secretario de 
Gobierno de La Guajira, 
Misael Velásquez Grana-
dillo, aseguró que  no son 
un pasado sino una deu-
da presente del Estado, y 
es necesario tener memo-
ria de esa circunstancia 
que ha marcado al país y 
por lo tanto corresponde 
hablar de justicia y no re-
petición.

Agregó, que las vícti-
mas en La Guajira han 
sido atendidas a través de 
las mesas que han veni-
do trabajando, son escu-
chadas, pero es necesario 
reconocer que ha habido 
una dinámica del conflic-
to del que La Guajira no 
ha sido ajena.

En ese mismo sentido, 
el secretario de Gobierno 
de La Guajira, Misael Ve-
lásquez Granadillo, asegu-
ró que hoy hay otro tipo 
de violencia fragmentada 
en el Departamento, que 

los territorios hay una dis-
puta que inclusive la mis-
ma capacidad institucio-
nal, de la fuerza pública 
con todo el esfuerzo que 
se ha realizado no ha sido 
suficiente.

“Todos sabemos de la 
frontera porosa , de la si-
tuación que se vive en la 
Sierra Nevada, en la se-
rranía del Perijá, las etnias 
tanto los hermanos wiwas, 
los kogui, y también en la 
Alta Guajira con los her-
manos wayuú y nosotros 
los ciudadanos en munici-
pios como Riohacha, Mai-
cao, San Juan del Cesar 
y Uribia, se viven hechos 
que necesitan mayor res-
ponsabilidad y que no se 
puede volver a caer en esa 
circunstancia que se vivió 
hace muchos años,  sino 
aumentar el compromiso 
de garantizar el orden y la 
convivencia pacífica por-
que esa es la obligación 
del Estado”, precisó.

Indiferencia nacional

En ese mismo sentido, 

aseguró que desde el Go-
bierno nacional hablar de 
paz,  es una situación de 
mostrar, una figura, un tí-
tulo, pero el compromiso 
no ha sido el que se es-
pera en todo el departa-
mento de La Guajira.

“Yo no puedo desco-
nocer el esfuerzo que ha 
hecho la fuerza pública 
aquí en el Departamento, 
la Policía, el Ejército, los 
centros de investigación 
como es la Fiscalía han es-
clarecido muchos de los 
delitos”, precisó.

Expresó que por ello 
hoy se tiene un mayor ha-
cinamiento en las estacio-
nes de Policía, y en la cár-
cel por las capturas que se 
han adelantado.

“Yo me refiero a que no 
ocurran homicidios, a la 
prevención del delito, a 
que los territorios se pue-
dan desarrollar libremen-
te, que no se presente una 
gobernanza ilegal y por el 
contrario lleguen las ac-
ciones efectivas del Esta-
do”, dijo.

Las víctimas en La Guajira han sido atendidas a través 
de las mesas que han venido trabajando.

está por encima de la dis-
cusión ideológica que fue 
el conflicto armado, que 
hoy está marcado por la 
ilegalidad, la ruta del nar-
cotráfico, la posición de 
poder enlutando a mu-
chas familias y que nece-
sitan realmente una res-
ponsabilidad efectiva del 
Estado que es donde se 
es partícipe.

“Yo creo que también es 

un tema de reflexión, y lo 
digo con toda la respon-
sabilidad, si bien es cierto 
hay un tema de una polí-
tica de paz total no pode-
mos decir que en el de-
partamento de La Guajira 
hemos tenido un avance 
con respecto a esto”, dijo.

Agrego, que se ha pasa-
do a tener mayor presen-
cia de actores armados 
ilegales, además que en 

Alcaldía debe decidir sobre el proceso

Riohacha sin servicio del Cuerpo de Bomberos 
El Cuerpo de Bomberos 
del Distrito de Riohacha 
decidió no atender las 
emergencias,  y cerró sus 
puertas hasta que el go-
bierno Distrital firme el 
proyecto que les permite 
brindar sus servicios a la 
comunidad.

El Comandante del 
Cuerpo de Bomberos, 
Efraín Castañeda, explicó 
que a pesar de las conver-
saciones con funcionarios 
de la alcaldía no ha sido 
posible la firma del pro-
yecto.

“Por el momento no 
estamos atendiendo las 
emergencias, no hemos 
llegado a ningún acuer-
do, además no podemos 
atender porque varias de 
las máquinas están fuera 
de servicio”, dijo.

Agregó, que la situa-
ción la tiene que definir la 
alcaldía no el Cuerpo de 
Bomberos, además que 
ayer se comprometieron 

Pese a diálogos con funcionarios de la Alcaldía no ha sido posible la firma del proyecto.

Agregó, que varias de 
las máquinas están fue-
ra de servicio, una sin 
freno, otras sin batería, 
sin motor de arranque, y 
así no podemos atender 
si no tenemos recursos 
para poderlos reparar”, 
expresó.

Reiteró que no cuentan 
con vehículos para poder 
atender una emergencia, 
y de hacer lo que podrían 
es generar otros proble-
mas.

Explican que 
varias de las 
máquinas 
están fuera de 
servicio, una 
sin frenos, otras 
sin batería, 
sin motor de 
arranque, y 
así no pueden 
atender 
emergencias 
si no tienen 
recursos.
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con resolver la situación 
pero “se iban a reunir tres 
personas, el responsable 
de proyectos, la directora 
de Planeación para mirar 
qué solución encuentran, 
pero por lo pronto los 
bomberos siguen con la 

misma tónica de atender 
las emergencia hasta que 
no se tenga luz verde”, 
dijo.

En ese mismo sentido, 
el comandante del Cuer-
po de Bomberos Efraín 
Castañeda, precisó que 

volvieron a presentar un 
nuevo proyecto al Distri-
to que aún no le dan vía 
libre.

Reiteró que quien debe 
decidir sobre el proceso 
es la Alcaldía no el Cuerpo 
de Bomberos.
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El comandante del Cuerpo de Bomberos de 
Riohacha, Efraín Castañeda, es un hombre 
de palabra. Resulta que la paciencia se le 
agotó. Ayer en consenso con los voluntarios 
decidieron cerrar las puertas del Comando y 
no se atenderán las emergencias. Los bom-
beros siguen esperando la firma del proyecto 
para garantizar el aporte económico y pres-
tar el servicio a la comunidad. Hasta la tarde 
de ayer nada de luz verde en la Alcaldía.

El secretario de Gobierno departamental, 
Misael Velásquez Granadillo, no baja línea. 
A pesar de ciertos ataques en redes socia-
les sigue demostrando que es un funcio-
nario eficiente. Siempre presente en todos 
los eventos. En sus intervenciones deja re-
flexiones importantes que ponen a pensar 
a más de uno. Por ahora sigue en el cargo, 
el día de la renuncia llegará en el momento 
adecuado.

Varias de las máquinas del Cuerpo de Bom-
beros de Riohacha, están dañadas. ¿Como 
así? Sin frenos, sin batería, sin motor de 
arranque. ¿Entonces? Sencillo, así no se 
puede prestar un buen servicio. Como dice 
el comandante Efraín Castañeda, no hay 
condiciones porque podrían generar otra 
emergencia. Y ahí si hasta razón tienen. El 
llamado es al Distrito a que preste sus bue-
nos oficios.

Misael Velásquez, tiene claros sus objetivos. 
Por el momento sigue en el cargo como secre-
tario de Gobierno departamental. Dice que re-
nunciará en el momento que corresponda para 
no inhabilitarse porque podría estar aspirando 
a un cargo de elección popular. ¿Gobernación? 
Es posible. Es un profesional preparado y con 
experiencia administrativa, reflexivo y de escu-
cha. No tiene afán porque su prioridad es se-
guir sirviendo desde el cargo que ostenta.

Comandante de palabra Misael Máquinas dañadas La renuncia

Oráculosoraculo@diariodelnorte.net

“La paz no es un discurso, es una responsabilidad”: 
senador Antonio Correa en el Día de las Víctimas

Es un momento de reconocimiento

En el marco de la cele-
bración del Día Nacional 
de la Memoria y Solida-
ridad de las Víctimas, el 
senador de la República 
Antonio José Correa Jimé-
nez señaló que hay que 
reconocer que el Estado 
tiene una deuda histórica 
con millones de colom-
bianos víctimas de la vio-
lencia, insistió en que la 
paz no es un discurso, es 
una responsabilidad que 
empieza por colocar a las 
víctimas en el centro.

Durante su interven-
ción, el congresista desta-
có que este no es un acto 
simbólico, sino un mo-
mento de reconocimien-
to y compromiso real, “No 

vinimos simplemente a 
recordar, vinimos a reco-
nocer una deuda histórica 
con quienes han sufrido el 
conflicto armado en Co-
lombia”, añadió.

Correa Jiménez enfatizó 
que hablar de memoria 
implica asumir la verdad, 
incluso aquella que ha 
sido silenciada durante 
años, y subrayó que sin 
verdad no puede existir 
una paz duradera.

En su calidad de inte-
grante de la Comisión de 
Paz del Senado, Correa rei-
teró que la construcción de 
paz debe partir de un prin-
cipio fundamental: poner a 
las víctimas en el centro de 
todas las decisiones.

Resaltó además el pa-
pel de la Comisión de Paz, 
como un espacio de diá-
logo, incluso en medio de 
diferencias políticas, don-
de se han logrado consen-
sos en torno a la defensa 
de la vida, la dignidad hu-
mana y la necesidad de 
avanzar en la implemen-
tación de los acuerdos de 
paz.

El senador Antonio Co-
rrea cerró su intervención 
reiterando que la paz en 
Colombia no puede se-
guir siendo una promesa 
aplazada, sino una res-
ponsabilidad concreta del 
Estado, con acciones rea-
les que dignifiquen a las 
víctimas y garanticen ver-

dad, justicia y reparación, 
cuestionó el alcance del 
acto legislativo que otor-
gó representación política 
a las víctimas, señalando 
que se limitó injustamen-
te la participación al ám-
bito rural, dejando por 
fuera a un amplio sector:

“El Congreso deberá 
evaluar si realmente se 
cumplió el objetivo de re-
presentar a las víctimas o 
si es necesario corregir el 
rumbo”.

VISITANOS
diariodelnorte.net

@diariodelnorteguajira

@diario.delnorte

@DiarioDelNorte Antonio Correa, senador 
de la República.

En Riohacha se conmemoró el Día Nacional de 
la Memoria y la Solidaridad con las Víctimas

En el marco del Día Nacional de 
la Memoria y la Solidaridad con 
las Víctimas del conflicto armado, 
la Alcaldía de Riohacha se sumó, 
junto a las demás instituciones 
locales y departamentales, a 
una jornada de conmemoración 
orientada a honrar, dignificar y 
visibilizar las historias de quienes 
han sido afectados por la violen-
cia en el territorio.

La administración distrital es-
tuvo presente en estas activida-
des, representada por el alcalde 
delegado, Jaime Orlando Brugés 
Moreno, y miembros del gabine-
te. Por su parte, el también secre-
tario de Infraestructura, manifes-
tó: “estuvimos acompañando a 
todas las víctimas del Distrito de 
Riohacha en este día. Cada histo-
ria nos duele y nos compromete. 

Hoy estamos aquí para decirles 
a las víctimas que no están solas 
y que seguimos trabajando por 
una reparación digna y por su 
bienestar”.

La programación inició con una 
eucaristía, un espacio de reflexión 
y recogimiento en el que se ele-
varon oraciones por las víctimas, 
sus familias y la construcción de 
un futuro en paz. Este acto sim-
bólico permitió a los asistentes 
unirse en torno a la memoria, la 
fe y la esperanza.

Posteriormente, se desarrolló 
el encuentro “A las plazas por las 
víctimas” en la Plaza Almirante 
Padilla, donde la comunidad se 

congregó para reafirmar su com-
promiso con la verdad, la justicia, 
la reparación y la no repetición. 
Este espacio permitió fortalecer 
el reconocimiento colectivo y la 
solidaridad con las víctimas del 
conflicto armado.

Como momento central de la 
jornada, se llevó a cabo la “Galería 
de la Memoria de las Víctimas de 
La Guajira: ¡No al olvido!”, un espa-
cio en el que se dignificaron las 
voces, narrativas y memorias de 
las víctimas, a través de muestras 
audiovisuales, retratos y mensa-
jes, que permitieron a los asisten-
tes conectarse de manera sensi-
ble con sus historias.

De igual forma, se realizó una 
feria de emprendimiento, donde 
víctimas del conflicto expusieron 
sus productos y proyectos, evi-
denciando su resiliencia, capa-
cidad de superación y aporte al 
desarrollo social y económico del 
distrito.

Se realizó una feria de emprendimiento

La Alcaldía reafirma su compro-
miso con la construcción de paz.
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‘Mi Riohacha del alma’, un poema dedicado a la capital 
guajira que cuenta con dos versiones de mucha calidad 

Una interpretación clásica folclórica, y la otra sentimental

Por Hermes  
Francisco Daza 

hermesfco@hotmail.com

R
iohacha, ca-
pital del de-
partamento 
de La Guajira, 
considerada 
por propios 
y extraños 

como un lugar mágico de 
hermosas playas, exube-
rantes reservas naturales y 
tradiciones indígenas del 
aguerrido pueblo wayuú, 
recibió un gran regalo en 
sus 480 años de fundación 
que enmarcan el talento 
particular del compositor 
Alberto Santos Romero 
(oriundo de Agustín Co-
dazzi, Cesar) para inspirar-
se en la ciudad que lo ha 
visto triunfar. 

Fundada por Nicolás 
de Federmann el cin-
co de agosto de 1535, la 
capital de La Guajira se 
ubica en un territorio an-
cestral que fue cuna de 
diversos grupos socia-
les, étnicos y culturales, 
y que le han permitido 
consolidar su imagen 
de paraíso soñado, en-
tre otros aspectos, por su 
bellísimo mar cristalino 
que enamora a sus visi-
tantes: 

“Ay, mi Riohacha,  
Riohacha querida,
Ay, mi Riohacha,  

Riohacha adorada, 
Para mí tú eres  

la más linda 
Riohacha bonita,  

Riohacha de mi alma”. 

Ensoñación riohachera 

El talento del artista 
va más allá de la mirada 
pueblerina, y exalta con 
gran respeto los valores 
humanos y el tesón de los 
habitantes de esta ciudad 
que durante casi cinco si-
glos se ha convertido en 
una cuna que acoge a 
todo al que llega hasta sus 
entrañas: 

“Tú tienes gente  
tan distinguida 
Tú tienes gente  
tan capacitada 

Que son capaces de  
enfrentar la vida 

No importa el tamaño 
que traiga la oleada”. 

Tampoco es ajeno el 
compositor al espíritu re-
ligioso que ha caracteri-
zado al riohachero, y en 
su inspiración plasma esa 
devoción por la vieja ‘Me-
llo’, como cariñosamente 
llaman a la patrona de los 
riohacheros: 

“Tú tienes a una  
virgen divina 
Tú tienes una  

virgen adorada 
Que te guía por  
donde caminas 

Mi Riohacha querida,  
mi Riohacha del alma”. 

Sin duda alguna, esa 
condición de entablar 
amistades, incluyendo a 
los hermanos venezola-
nos, no se queda por fuera 
de la obra donde el autor 
buscó exaltar esa amplia 
facilidad que tienen los re-
sidentes de la capital gua-
jira para atender, acoger y 
servir a todo el que llega: 

“Si quieres  
amigo sincero 
Procura que  

sea riohachero 
Si quieres amigos  

bien serios 
Pídeselo a la Virgen  
de Los Remedios. 
El riohachero es  

amigo y hermano 
Porque siempre  
te da la mano”. 

La riqueza histórica de 
una ciudad que seduce 
por sus bonitos paisajes, 
el inconmensurable valor 
de su arquitectura colo-
nial y toda una amalga-
ma sociocultural de pro-
fundas raíces, también 
son dibujados en ‘Mi Rio-

El compositor Alberto Santos Romero, nacido en Agustín Codazzi, Cesar.

La riqueza histórica de Riohacha que seduce por sus 
bonitos paisajes, y el valor de su arquitectura colonial.

hacha del alma’: 

“Así como el almirante 
Padilla Luchó por  
su tierra adorada 

Así mismo le  
pido al turista 

Que venga a Riohacha 
para visitarla. 

Aquí encuentras  
mujeres divinas 
Aquí encuentras  

alegría para el alma 
No te pierdas  
esta maravilla 

Llamada Riohacha,  
Riohacha del alma”. 

Dos versiones doradas 

De manera paradóji-
ca, mientras que muchas 
canciones se quedan es-
perando una voz que las 
inmortalice, el poema 
musical dedicado a la ca-

pital guajira cuenta hasta 
ahora con dos hermosas 
versiones. Una interpreta-
ción clásica folclórica can-
tada por Luis Mario Torres, 
y una versión sentimental 
en la voz del aclamado ar-
tista Haffit David. 

Y así, mientras las dos 
versiones del hermoso 
canto dedicado a la ca-
pital del Departamento 
peninsular siguen ganan-
do adeptos en la inmensa 
discografía vallenata, el 
compositor Alberto San-
tos busca ese momen-
to único del artista para 
crear un nuevo canto 
donde exalte las bellezas 
del territorio guajiro, cuali-
dades que se constituyen 
en su mejor forma para 
expresar los sentimientos 
musicales.
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La Presidencia de Ecopetrol no es una responsabilidad para él. Es una coraza. Se usa cuando sirve, se abandona cuando aprieta.

La jugadita de Roa
Esta clase política colombiana es adicta

Por Wilson  
Ruiz Orejuela  

wruizorejuela@gmail.com

¿La justicia en  
Colombia es lenta o  
hay quienes saben  

administrarla a su favor?

R
icardo Roa, 
presidente 
de Ecopetrol, 
la empresa 
más grande 
e importan-
te del país, 

y quien fue el gerente de 
campaña presidencial de 
Gustavo Petro, tiene un 
juicio encima. La Fiscalía 
ya tenía el expediente lis-
to, los testigos citados, las 
fechas marcadas en el ca-
lendario de la justicia. ¿Y 
qué hace Roa? Pide vaca-
ciones. Y de paso, licencia 
no remunerada.

Eso es lo que en el dere-
cho popular colombiano 
se llama una ‘jugadita’.

Pero retrocedamos. 
Porque la historia de 

Roa no empieza en la 
audiencia que está pro-
gramada. Empieza an-
tes, cuando dijeron que 
habían recibido plata de 
‘Papá Pitufo’. Nos dijeron 
“que sí, que llegó, pero 

que la devolvieron. Que 
todo quedó en ceros, en 
paz, en nada”. El deta-
lle incómodo es que no 
existe una sola prueba de 
que esa devolución haya 
ocurrido. Solo la palabra 
de quienes tienen todo el 
interés del mundo en que 
uno les crea.

En Colombia llevamos 
décadas viendo esta mis-
ma película con distin-
tos actores. El esquema 
no varía: reciben, niegan, 
dicen que ‘devolvieron’, 
y cuando la justicia se 
acerca, sacan el manual 
de supervivencia del fun-
cionario acorralado: pedir 

tiempo. Vacaciones, licen-
cias, incapacidades médi-
cas, viajes impostergables 
o compromisos familiares. 
Cualquier cosa que meta 
distancia entre el cargo, el 
expediente y la audiencia.

Porque el cargo, mien-
tras lo tengan, es su mejor 
defensa. Eso es lo que Roa 
entiende perfectamente. 
La Presidencia de Ecope-
trol no es una responsabi-
lidad para él. Es una cora-
za. Se usa cuando sirve, se 
abandona cuando aprie-
ta, y se recupera cuando 
pasa el vendaval. Mientras 
tanto, los abogados traba-
jan, los testigos se cansan, 

las pruebas envejecen, y la 
opinión pública voltea a 
mirar otro escándalo, por-
que Colombia siempre 
tiene otro escándalo.

Pero hay algo más pro-
fundo aquí, algo que va 
más allá de Roa y de su ju-
gadita particular. Esta cla-
se política colombiana es 
adicta. No al trabajo, no al 
servicio, no al país que di-
cen amar en cada discur-
so. Son adictos al cargo, a 
la silla, al carro oficial, a la 
tarjeta de presentación 
con membrete del Estado, 
a la foto con el poderoso 
de turno, a la llamada que 
se devuelve porque usted 

representa algo, a decir 
“¿usted no sabe quién soy 
yo?”. Son adictos a la dig-
nidad prestada que otor-
ga el puesto. Porque en el 
fondo saben que sin el car-
go son lo que siempre fue-
ron: ciudadanos comunes 
con cuentas que rendir y 
sin nadie que los proteja.

Y eso, para ellos, es una 
carga insoportable.

Por eso no se van so-
los. Por eso no renuncian 
cuando el honor y el país 
lo exigiría. Por eso no di-
cen “voy a enfrentar esto 
como ciudadano de a pie, 
sin privilegios, sin escudos 
institucionales”. No. Se 
aferran. Negocian. Piden 
tiempo. Invocan el cargo 
como si fuera un derecho 
adquirido y no una res-
ponsabilidad temporal.

El servicio público tie-
ne una premisa que estos 
personajes nunca enten-
dieron, o se negaron a en-
tender: es temporal. Usted 
llega, sirve, se va. No es su 
casa, no es su empresa, 
no es su herencia. Es un 
mandato que la sociedad 
le confía por un tiempo 
limitado, con reglas cla-
ras y con consecuencias 
cuando se rompen. Las 
vacaciones no borran los 
hechos. La licencia no sus-
pende la verdad.

Roa quiere descansar, 
que se venzan los térmi-
nos. Pero, la verdad rei-
nará. La justicia también 
importa.Ricardo Roa quiere descansar, que se venzan los términos. Pero, la verdad reinará.
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Ismael Fernández recibió reconocimiento en la 
Universidad del Atlántico por su apoyo a la cultura 

Desde Telecaribe impulsa el Carnaval hacia nuevas audiencias 

Por Demis Adimis  
Pacheco Fernández

direcciongeneral@ 

diariodelnorte.net

E
n el II congre-
so internacio-
nal ‘Carnaval 
e d u c a c i ó n , 
t ransmisión 
de saberes 
Co- Crear, es-

trategias para la salva-
guarda’, celebrado en la 
Universidad del Atlántico 
de Barranquilla, Ismael 
Fernández Gámez, geren-
te de Telecaribe, recibió el 
merecido reconocimien-
to de los organizadores 
del evento por entrar en 
defensa de la cultura me-
diante las transmisiones 
de los diferentes aconte-
cimientos de Carnaval de 
Barranquilla que cubrió 
cerca de 10 transmisiones 
de los eventos de la vía 40 
y la 44; Carnaval del Atlán-
tico haciendo presencia 
en más de 10 municipios 
y Carnaval del Caribe con 
las cámara en los 7 depar-
tamento en donde se rea-
lizan los carnavales. 

El reconocimiento se lo 
entregó María del Carmen 
Meledez Valecilla, con la 
presencia del gobernador 
del Atlántico Eduardo Ve-
rano de la Rosa; Juan Car-
los Ospino Acuña, director 
de Carnaval de Barranqui-
lla, Rafael Castillo, rector 
de la universidad del At-
lántico y los directores de 
las diferentes manifesta-
ciones culturales de dife-
rentes países. 

Allí no solo se le resaltó 
a Ismael Fernández Gá-
mez la gestión institucio-
nal en pro de los carnava-
les, sino que se reafirmó 
el papel fundamental del 
Canal Telecaribe en la pre-
servación y proyección de 
la entidad cultural del Ca-
ribe. 

En un contexto donde 
las tradiciones enfrentan 
los desafíos de la globali-
zación y la transformación 
digital, el gerente del Ca-
nal hizo referencia al lan-
zamiento de Telecaribe 
Premium, una apuesta 
que le permitió llevar el 
Carnaval a otro nivel co-
nectando cerca de medio 
de millón de televiden-
tes en más de 15 países, 
logrando trascender el 
entorno tradicional, para 
brindarle al público una 
experiencia más cercana, 
dicho de otra forma y se-
gún lo expresado por Is-
mael, una transmisión de 
lujo sin comerciales con 

hemos apostado por lle-
varlo a nuevas audiencias, 
expandiendo su alcance y 
fortaleciendo su presen-
cia en distintos escena-
rios”, son expresiones del 
gerente de Telecaribe que 
pone en evidencia la im-
portancia de las alianzas 
entre las instituciones cul-
turales y el canal en aras 
de fortalecer los procesos 
pedagógico y de transmi-
sión intergeneracional 

Significa entonces que 
en los últimos tres años la 
gerencia de Telecaribe lo 
ha hecho muy bien  y no 
solo representa un avance 
tecnológico y de conteni-
dos, sino una oportunidad 
real para que el Carnaval 
sea reconocido como lo 
que es: una manifestación 
cultural de talla interna-
cional, capaz de dialogar 
con el mundo sin perder 
su esencia. 

Todo esto traduce que 
el reto está en seguir 
construyendo puentes 
entre la tradición y la in-
novación, entre lo local 
y lo global. Por eso, Tele-
caribe no solo se ha en-
focado en el Carnaval de 
Barranquilla, a través de 
las diferentes pantallas lo 
hemos visto trasladado a 
los municipios de la costa 
Caribe donde el Carnaval 
se fortalece desde la tra-
dición.

Ismael Fernández Gá-
mez, no solo comunica el 
Carnaval: lo eleva, lo prote-
ge y lo proyecta como un 
legado vivo que pasa de 
las fronteras y las nuevas 
generaciones.

más de 10 horas diarias, 
dándole la posibilidad al 
televidente de acercarse y 
vivir de cerca y a través de 
la pantalla las tradiciones 
carnavaleras. 

Ha resultado valioso 
que el canal público de 
los costeños haya asumi-
do con responsabilidad 
el compromiso de visibili-
zar el Carnaval del Caribe 
no como un espectáculo, 
sino como un patrimonio 
vivo cargado de historia, 
saberes y memoria colec-
tiva, y pasar las manifesta-
ciones culturales a través 
de Telecaribe Premium, 
demuestra que si es po-
sible innovar sin perder la 
esencia. 

Son méritos segura-
mente que le permitieron 
a los gestores culturales 
del Carnaval de Barran-
quilla hacerle la exaltación 
y el reconocimiento al ge-
rente de Telecaribe ya que 
como lo dijo la profesora 

En el auditorio de la Universidad del Atlántico, Ismael Fernández Gámez recibió  
el reconocimiento de los gestores culturales del Carnaval de Barranquilla. 

María del Carmen Meledez Valecilla, gestora cultural 
del Carnaval de Barranquilla entregó el reconoci-

miento al gerente de Telecaribe Ismael Fernández. 

Carmen Meledez, desde 
que llegó Ismael Fernán-
dez al Canal, el Carnaval 
ha tenido un mejor prota-
gonismo en las diferentes 
pantallas. 

“Hablar del Carnaval 
hoy, es hablar de iden-
tidad, de tradición, pero 

también de evolución. Y 
en ese camino, Telecari-
be ha asumido un papel 
fundamental: el de ampli-
ficar, conectar y proyectar 
el Carnaval. 

No solo hemos acom-
pañado el Carnaval des-
de su esencia, sino que 

Resulta valioso 
que el canal 
público de los 
costeños haya 
asumido con 
seriedad el 
compromiso 
de visibilizar el 
Carnaval no como 
un espectáculo, 
sino como un 
patrimonio 
vivo cargado 
de historia.
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E
n Riohacha 
y el resto de 
municipios 
de La Gua-
jira, abrir 

la llave del servicio 
de acueducto, si-
gue siendo un acto 
de incertidumbre. 
Miles de millones 
de pesos se han in-
vertido en la cons-
trucción y mejora-
miento del sistema 
de acueducto de 
Riohacha. En 1.994, 
se construyó el ac-
tual sistema, pero el 
agua no apareció. 

La comunidad 
está desesperada, 
por eso líderes de 
todas las corrientes 
políticas, se reunie-
ron y determina-
ron convocar a un 
Cabildo Abierto: 

Cabildo Abierto en Riohacha

La SAC, la política y el abandono del agricultor

lo que está en jue-
go no es un debate 
técnico más, ni una 
pugna política pasa-
jera. Es, en esencia, la 
dignidad de una po-
blación que durante 
años ha aprendido 
a vivir sin garantías 
básicas, mientras 
paga por un servicio 
que, en muchos ca-
sos, simplemente no 
existe.

La iniciativa que 
cuestiona el contra-
to con Aqualia S.A. 
ESP pone sobre la 
mesa una realidad 
incómoda: el modelo 
actual de prestación 
del servicio de agua 
potable y alcantarilla-
do en Riohacha, cuya 

Desde hace varios 
años he advertido 
sobre un error recu-
rrente y costoso: la 
creciente politiza-
ción de algunos gre-
mios empresariales 
y agrícolas. Cuando 
estas organizaciones 
abandonan su rol 
técnico y representa-
tivo para convertirse 
en actores de la po-
lítica partidista, el re-
sultado no es mayor 
incidencia ni mejo-
res políticas públicas, 
sino pérdida de foco, 
conflictos de interés 
y, en última instancia, 
retrocesos para los 
sectores que dicen 
defender.

Un ejemplo evi-
dente ocurrió el año 
pasado, cuando nu-
merosos congresos 
gremiales —incluido 
el de la Sociedad de 
Agricultores de Co-
lombia (SAC)— deja-
ron de ser espacios 
de análisis serio sobre 
las amenazas, opor-
tunidades y desafíos 
del sector, para con-
vertirse en escena-

infraestructura no ha 
sido suficiente para 
calmar las realidades 
de una población 
que sigue creciendo 
de forma desordena-
da.

No es menor que 
este llamado ciuda-
dano se ampare en 
la Constitución Políti-
ca de Colombia y en 
decisiones como la 
Sentencia T-302 de 
2017, que reconoció 
un estado de cosas 
inconstitucional en 
La Guajira. Tampoco 
es irrelevante que la 
Procuraduría Gene-
ral de la Nación haya 
solicitado la nulidad 
del contrato por pre-
suntas irregularida-

rios de debate entre 
candidatos presiden-
ciales. En vez de dis-
cutir productividad, 
financiamiento, infra-
estructura o acceso 
a mercados, se privi-
legió el espectáculo 
político.

La SAC no está lla-
mada a promover 
campañas presiden-
ciales ni a adoptar 
banderas ideológicas. 
Su rol es institucional 
y técnico: convocar a 
todos los aspirantes, 
escuchar propuestas, 
exponer las preocu-
paciones del sector 
productivo y formu-
lar recomendaciones 
de política pública. 

Sin embargo, la SAC 
ha cruzado una línea 
peligrosa al intentar 
promover, incluso al 
interior de las juntas 
directivas de sus afi-
liados, a la candidata 
de su preferencia.

Esta desviación no 
es inocua. La politiza-
ción del gremio ya ha 
tenido consecuen-
cias institucionales 
graves. Durante los 
gobiernos de Santos 
y Duque, la SAC ob-
tuvo asiento en jun-
tas directivas de enti-
dades adscritas al Mi-
nisterio de Agricultu-
ra como Finagro y el 
ICA, lo cual configura 
un evidente conflic-

des. Todo esto con-
figura un escenario 
donde la institucio-
nalidad no puede 
seguir mirando hacia 
otro lado.

El Cabildo Abier-
to representa, en-
tonces, mucho más 
que un trámite de-
mocrático. Es una 
oportunidad para 
que el Concejo Dis-
trital y la Alcaldía de 
Riohacha enfrenten, 
de cara a la ciuda-
danía, las preguntas 
que durante años 
han quedado sin res-
puesta: ¿por qué no 
hay agua constante 
en una región que 
no debería carecer 
de ella? ¿Cómo se 

explican los cobros a 
usuarios sin servicio? 
¿Quién responde por 
los subsidios que, se-
gún denuncias, ter-
minan en manos de 
‘usuarios fantasmas’?

La participación 
no puede limitarse 
a la indignación mo-
mentánea. Este pro-
ceso exige vigilancia, 
compromiso y una 
comprensión clara 
de que la solución 
no será inmediata ni 
sencilla. 

Lo preocupante se-
ría que este Cabildo 
se convierta en un 
simple escenario de 
catarsis colectiva, sin 
consecuencias reales. 
Lo esperanzador es 

que, por el contra-
rio, marque el inicio 
de una transforma-
ción profunda en 
la forma como se 
gestiona el recurso 
más vital.

En Riohacha, el 
agua no puede se-
guir siendo un pri-
vilegio intermitente 
ni un negocio opa-
co. Debe ser, como 
lo establece la Ley 
y lo exige la ética, 
un derecho garan-
tizado. Y ese dere-
cho, hoy más que 
nunca, está siendo 
reclamado en las 
calles, en los docu-
mentos radicados 
y, ahora, en la voz 
colectiva de un Ca-
bildo que podría 
definir el rumbo de 
la ciudad.

to de interés. No es 
sano que dirigentes 
gremiales participen 
en decisiones admi-
nistrativas del Estado. 
Es como si la Andi o 
Asobancaria tuvieran 
asiento en las juntas 
directivas de la Su-
perintendencia de 
Industria y Comercio 
o la Superintenden-
cia Financiera. Los 
gremios existen para 
defender los intere-
ses de sus afiliados, 
no para cogobernar 
ni intercambiar cer-
canía política por 
cuotas de poder.

Los resultados de 
estos pactos burocrá-
ticos están a la vista. 

En la última década, 
la agricultura colom-
biana se estancó. El 
PIB agropecuario 
creció en promedio 
apenas 2,8% anual y 
su participación en 
el PIB nacional se 
mantuvo alrededor 
del 6,2%, una cifra 
mediocre para un 
país con clara voca-
ción agrícola. En ese 
mismo periodo, la 
frontera agrícola no 
se expandió: segui-
mos cultivando cer-
ca de 5,5 millones de 
hectáreas de las 39 
millones aptas para 
agricultura. Pasa-
mos de importar 10 
a 14 millones de to-
neladas anuales de 
productos agrope-
cuarios, poniendo en 
riesgo la soberanía 
alimentaria. Mientras 
tanto, más del 80% 
de los campesinos si-
gue excluido del sis-
tema financiero, sin 
asistencia técnica ni 
sistemas de riego, lo 
que explica por qué 
la pobreza rural se 

mantiene por enci-
ma del 42%.

Por estar distraí-
dos con la política, 
la SAC desprotegió 
a los agricultores 
frente a los atro-
pellos del Gobier-
no. Permitieron la 
quiebra de miles 
de productores de 
maíz, yuca, algodón 
o caña, y guardaron 
silencio cómplice 
frente a invasiones, 
expropiaciones ex-
prés y la jurisdic-
ción agraria.

No es aceptable 
que mientras mi-
llones de agriculto-
res enfrentan vías 
precarias, inseguri-
dad, extorsión, altos 
impuestos y deci-
siones erráticas del 
Gobierno, La SAC 
utilice el tiempo y 
los recursos de sus 
afiliados para ju-
gar a la política. El 
campo colombiano 
necesita liderazgo 
técnico y represen-
tación genuina, no 
cálculo electoral.

Por Indalecio 
Dangond

@indadangond

Sus opiniones son bien recibidas 
en el siguiente e-mail:

columnistas@diariodelnorte.net



Actualidad Diario del Norte | Riohacha, viernes 10 de abril de 20268

La ministra de las Culturas logra aprobación en Cámara 
de Representantes de la Ley General de Cultura

Una iniciativa legislativa del Ministerio

E
ste proyecto 
fortalece la 
Ley General 
de Cultura en 
cuatro ejes: 
significación 
del sector cul-

tural, gobernanza y es-
pacios de participación, 
fortalecimiento sectorial 
e intersectorial, y financia-
ción y estímulos.

La plenaria de la Cá-
mara de Representantes 
aprobó por unanimidad 
el Proyecto de Fortaleci-
miento a la Ley General de 
Cultural (Proyecto de Ley 
625 de 2025), una iniciati-
va legislativa del Ministerio 
de las Culturas con apor-
tes de distintas bancadas 
que comprende el creci-
miento de la diversidad 
cultural y las expresiones 
emergentes. 

“Se ha logrado un con-
senso entre las distintas 
bancadas. Le hemos apos-
tado en este Ministerio a 
escuchar técnicamente 
todas las proposiciones 
y lograr hoy una apuesta, 
más que de Gobierno, del 
sector cultura. Gracias a 
los que escucharon, nor-
malmente llamados opo-
sición, a un sector que 
está dispuesto a resolver 
los problemas en la esce-
na”, aseguró la ministra de 
las Culturas, las Artes y los 
Saberes, Yannai Kadama-
ni.

Este proyecto responde 
a las demandas del sector 
cultural, que exige ma-
yor incidencia en las de-
cisiones que afectan sus 

La plenaria de la Cámara aprobó por unanimidad el Proyecto de Fortalecimiento a la Ley General de Cultural.

El Proyecto de Fortalecimiento a la Ley General de Cultura 
pasará a tercer debate en la Comisión Sexta del Senado.

derechos y condiciones; 
busca robustecer el Siste-
ma Nacional de Cultura 
para ampliar la participa-
ción de forma directa de 
colectivos, comunidades 
y agentes culturales en el 
diseño de políticas públi-
cas; y ampliar el acceso a 
la cultura de todos los co-
lombianos.

El Proyecto de Fortaleci-
miento a la Ley General de 
Cultura pasará a tercer de-
bate en la Comisión Sexta 
del Senado de la Repúbli-
ca. 

Dignificación del sec-
tor cultural:  reconoce y 
valora a los artistas, crea-
dores, portadores de sa-
beres y gestores culturales 
como protagonistas del 
desarrollo del país, pro-
moviendo condiciones 
justas y respeto por su ofi-
cio.

Gobernanza y espacios 
de participación:  fortale-
ce la participación y voz 
de los agentes culturales 
en la toma de decisiones, 
promoviendo un sistema 
más democrático, repre-
sentativo y articulado en 
todo el territorio nacional.

Fortalecimiento sec-
torial e intersectorial:  in-
tegra la cultura con otros 
sectores como la educa-
ción, turismo, la ciencia, la 
tecnología y la economía, 
para potenciar la creación, 
la circulación y el impacto 
del arte y la cultura en la 
vida social y económica 
del país. 

Financiación y estímu-
los:  aumenta y protege 

los recursos para la cultu-
ra, simplifica los accesos 
a fondos y crea nuevos 
mecanismos e incentivos 
que impulsen la sosteni-
bilidad, la innovación y las 
industrias culturales en to-
dos los territorios.

Este proyecto actuali-
za el marco jurídico de 
la Ley General de Cultura 

-Ley 397 de 1997-, creada 
hace 28 años, como eje 
jurídico del movimiento 
cultural en Colombia, que 
trazó una ruta para la or-
ganización institucional y 
sectorial en su momento. 
En este sentido, una de 
las principales apuestas 
de esta iniciativa es no 
afectar ninguno de los be-

neficios establecidos en la 
legislación cultural actual. 

Cabe destacar que es 
una iniciativa legislativa 
construida de manera co-
lectiva, en la que partici-
paron más de 7,000 per-
sonas, a través de 85 me-
sas de diálogo realizadas 
durante 17 encuentros en 
distintas regiones del país.

La ministra de las 
Culturas, Yannai 
Kadamani, 
aseguró que 
el proyecto 
responde a 
las demandas 
del sector, que 
exige mayor 
incidencia en 
las decisiones 
que afectan 
sus derechos y 
condiciones.
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La Corporación Autóno-
ma Regional de La Guajira 
y la Mesa Más La Guajira 
lideraron una jornada de 
socialización con las al-
caldías municipales, con 
el fin de orientar la imple-
mentación de las ‘Áreas 
de Vida’, en el marco de 
la Ley 2173 de 2021 y su 
reglamentación median-

Corpoguajira socializa con alcaldías la implementación 
de las Áreas de Vida en el Departamento

Se presentaron los lineamientos técnicos

Se presentaron los lineamientos técnicos y los determinantes ambientales para la identificación de estas áreas.

“Las Áreas de Vida re-
presentan una oportuni-
dad para unir esfuerzos 
entre el sector público, 
privado y la ciudadanía en 
la recuperación de nues-
tros ecosistemas. 

Desde Corpoguajira es-
tamos comprometidos 
con orientar y acompañar 
este proceso para ase-
gurar resultados sosteni-
bles en el tiempo”, señaló 
Samuel Lanao Robles, di-
rector general de Corpo-
guajira.

Finalmente, reiteró el 
compromiso de la Corpo-
ración de brindar asisten-
cia técnica, supervisión y 
articulación con las enti-
dades territoriales, con el 
propósito de garantizar 
la sostenibilidad de estas 
acciones y consolidar una 
visión conjunta para la 
protección de los ecosis-
temas del Departamento.

te la Resolución 1491 de 
2025.

Estas áreas correspon-
den a zonas definidas por 
los municipios para la res-
tauración ecológica me-
diante la siembra de ár-
boles, priorizando ecosis-
temas estratégicos como 
manglares, bosques, pá-
ramos, nacimientos de 

agua y rondas hídricas.
Durante el encuentro 

se presentaron los linea-
mientos técnicos y los de-
terminantes ambientales 
para la identificación de 
estas áreas, así como las 
estrategias para alcanzar 
los objetivos de restaura-
ción en el territorio.

Asimismo, se destacó el 

papel del sector empresa-
rial, en cumplimiento de 
la normativa vigente, que 
establece la siembra de 
mínimo dos árboles por 
cada empleado, como 
parte de los programas de 
restauración que debe-
rán ejecutarse de manera 
anual y con recursos pro-
pios.

A través de acompañamiento especializado

Entidades de la región Caribe reciben capacitación 
sobre la Política de Gobierno Digital
En el marco de su estrate-
gia de socialización: adop-
ción e implementación 
de la Política de Gobierno 
Digital (PGD), el Ministe-
rio TIC adelantó, junto a 
la Corporación Colombia 
Digital, aliado estratégico, 
una jornada más en Car-
tagena. 

En este espacio parti-
ciparon 50 entidades de 
categorías 4, 5 y 6, llega-
das de los diferentes de-
partamentos del Caribe. 
La reunión buscaba forta-
lecer las capacidades de 
las entidades priorizadas, 
a través de acompaña-

MinTIC impulsa la adopción de herramientas digitales 
que fortalezcan la prestación de servicios a la ciudadanía.

miento especializado y 
transferencia de conoci-
miento, para avanzar en la 
implementación efectiva 
de la Política de Gobierno 
Digital en todo el país. 

Además, estos encuen-
tros contribuyen al me-
joramiento progresivo de 
los resultados en el Índice 
de Desempeño Institucio-
nal, medido a través del 
Furag, promoviendo la 
aplicación de estándares, 
lineamientos y buenas 
prácticas en la gestión pú-
blica.

En la jornada estuvie-
ron representantes de 50 

guridad y Privacidad de la 
Información (Mspi), Proto-
colo IPv6, Arquitectura Em-
presarial (Mrae v3.0), Plan 
Nacional de Infraestructura 
de Datos (Pnid) y Marco de 
Interoperabilidad.

A través de estas ac-
ciones, el Ministerio TIC 
impulsa la adopción de 
herramientas digitales 
que fortalezcan la ges-
tión pública y mejoren la 
prestación de servicios 
a la ciudadanía. El inter-
cambio de experiencias 
entre entidades aporta a 
la ruta hacia la soberanía 
tecnológica del país y al 
cumplimiento de la meta 
de transformación digital 
de Colombia hacia 2035, 
acercando la tecnología 
al servicio de los ciuda-
danos, y consolidando un 
Estado más eficiente, inte-
roperable y cercano.

entidades territoriales de 
los departamentos Atlán-
tico, Bolívar, Cesar, Córdo-
ba, La Guajira, Magdalena, 
Sucre y el Archipiélago de 

San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina. 

Con ellos se socializaron 
cinco aspectos fundamen-
tales de esta Política: Se-

En la vía que comunica a Barrancas con Guayacanal y  Pozohondo

Habitantes de Villa Estadio anuncian plantón pacífico 
por inseguridad y falta de servicios básicos

Habitantes del barrio Vi-
lla Estadio, anunciaron la 
realización de un plantón 
pacífico para exigir a las 
autoridades soluciones 
frente a la inseguridad y la 
falta de servicios públicos 
básicos que, según la co-
munidad, afectan a más 
de 200 residentes.

La protesta se llevará a 
cabo a partir de las 7:00 
de la mañana, cuando los 
habitantes tienen previsto 
tomarse de manera pací-
fica la vía que comunica 
al municipio de Barrancas 
con los corregimientos de 
Guayacanal, Pozohondo 
y los resguardos indíge-
nas de Zahino y Cerrodeo, 
como medida de presión 
ante la falta de respuestas 
institucionales.

El líder de acción co-
munal del sector, Jorge 

Denuncian que no cuentan con redes eléctricas for-
males, alumbrado público, alcantarillado, y acueducto.

Luis Herrera Carrasquilla, 
señaló que la comunidad 
ha venido enfrentando 
durante años múltiples 
problemáticas relaciona-
das con la inseguridad y 
la carencia de servicios 
esenciales.

“Nuestra comunidad, 
con más de 200 habitan-
tes, ha tomado la iniciati-
va de realizar una asam-
blea general exigiendo al 
Gobierno nacional, depar-
tamental y municipal que 
tome cartas en el asunto 
frente a la inseguridad y 
los riesgos que afectan la 

salud mental de niños, jó-
venes y adultos mayores”, 
manifestó el líder comu-
nitario.

Según indicó Herrera 
Carrasquilla, el barrio no 
cuenta con servicios bási-
cos óptimos como redes 
eléctricas formales, alum-
brado público, alcanta-
rillado, acueducto, pavi-
mentación ni vías de ac-
ceso adecuadas, situación 
que limita la movilidad y 
aumenta la percepción 
de inseguridad, especial-
mente en horas de la no-
che.
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Universidad de La Guajira abre espacio de análisis 
para debatir sobre el nuevo concepto de familia

El próximo miércoles 29 de abril de 2026

La Maestría en Familia e 
Intervención Familiar de 
la Universidad de La Gua-
jira convoca a un espacio 
de análisis crítico el próxi-
mo miércoles 29 de abril 
de 2026, titulado ‘Nuevas 
formas de familia y su re-
gulación jurídica’.

Este encuentro virtual, 
programado de 6:30 a 
8:30 p. m., contará con la 
participación de la aboga-
da y magíster Diana Ma-
rulanda, cuya trayectoria 
en la Superintendencia 
de Sociedades y la investi-
gación académica aporta 
una visión interdisciplina-
ria única.

El objetivo central es 

desglosar cómo las de-
cisiones judiciales han 
transformado el concep-
to tradicional de familia, 
adaptándolo a una so-
ciedad que demanda el 
reconocimiento de la di-
versidad y la protección 
efectiva de derechos en 
contextos heterogéneos.

La ponente, reconocida 
por su alto rendimiento 
académico y publicacio-
nes en revistas indexa-
das, liderará un debate 
sobre la jurisprudencia 
actual que valida estruc-
turas como las familias 
de crianza, ensambladas 
y diversas, superando los 
límites del derecho civil 

clásico.
Este evento no solo bus-

ca la actualización técni-
ca de los asistentes, sino 
también fomentar un 
pensamiento crítico fren-
te a la protección de los 
individuos dentro de los 
contratos familiares y em-
presariales modernos. 

La invitación se extiende 
a profesionales de diver-
sas áreas interesados en 
comprender cómo el sis-
tema legal responde a la 
realidad social, aseguran-
do que la normativa no se 
convierta en un obstáculo, 
sino en un puente para la 
equidad y la justicia social 
en el siglo XXI.

El objetivo central es desglosar cómo las decisiones judi-
ciales han transformado el concepto tradicional de familia.

Se prevé que sería inferior a lo normal

Fenómeno de El Niño frenaría la temporada de 
huracanes 2026 en el Atlántico y el Caribe
El pronóstico estacional 
de huracanes en el Océa-
no Atlántico, Mar Caribe y 
Golfo de México de la Uni-
versidad Estatal de Colora-
do (CSU) indica una tem-
porada ligeramente por 
debajo de lo normal: con 
13 tormentas con nombre, 
de ellas 6 podrían llegar a 
ser huracanes y de estos, 2 
huracanes mayores.

Según informó Meteo-
guajira, la alta probabi-
lidad de formación de 
un fuerte fenómeno de 
El Niño para el segundo 
semestre de este año 
2026 y el consiguiente 
aumento de la cizalladu-
ra vertical del viento son 
los factores principales a 
incidir.

La principal razón por 
la que la (CSU) pronostica 
una temporada de hura-

El Caribe está ligeramente más cálido de lo normal, 
mientras que el Atlántico tropical está más frío.

normal, mientras que el 
Océano Atlántico tropical 
oriental y central está li-
geramente más frío de lo 
normal. 

Este patrón de tempe-
raturas de la superficie del 

mar en el Atlántico pro-
porciona señales contra-
dictorias con respecto al 
potencial de una tempo-
rada de huracanes en el 
Atlántico superior o infe-
rior a lo normal.

El pronóstico para una 
temporada normal de 
huracanes en el Océano 
Atlántico, Mar Caribe y 
Golfo de México es de 14 
tormentas con nombres, 
de ellas, 7 huracanes y de 
estos, 3 serían intensos.

Desde ya, a poco más 
de 45 días para que co-
mience oficialmente la 
temporada de huracanes 
2026, (01 de junio) Meteo-
guajira recomienda a las 
autoridades de emergen-
cia del Departamento y 
comunidad en general to-
mar medidas preventivas 
tempranas para afrontar 
la temporada ciclónica en 
el territorio.

Para los próximos me-
ses se emitirá una nueva 
comunicación de actuali-
zación de pronóstico de la 
temporada de huracanes 
2026.

canes en el Atlántico algo 
inferior a lo normal es la 
alta probabilidad de un 
fenómeno de El Niño in-
tenso. 

El Niño suele disminuir 
la actividad de huraca-

nes en el Océano Atlánti-
co, Mar Caribe y Golfo de 
México mediante el au-
mento de la cizalladura 
vertical del viento.

El Caribe está ligera-
mente más cálido de lo 

El hecho ocurrió en la madrugada

Cuatreros sacrifican cinco reses tras nuevo 
caso de abigeato en zona rural de El Molino

En horas de la madruga-
da de ayer jueves, sujetos 
desconocidos ingresaron 
a la finca ‘El Corral’, juris-
dicción de El Molino, don-
de procedieron a sacrificar 
cinco vacas, tres reses pa-
ridas, propiedad del señor 
Rafael José López, y dos 
vacas cuyo dueño es Al-
berto Duarte. 

El ganado hurtado, del 
que solo dejaron los hue-
sos y los cueros, fue valo-
rado por sus dueños en la 
suma de 36 millones de 
pesos. 

Hasta el momento se 
Las pérdidas por el robo de los semovientes se esti-

man en la suma de 36 millones de pesos. 

desconocen los autores 
de este hecho de abigea-
to ocurrido en la munici-
palidad, que nuevamente 
prende las alarmas entre 
los ganaderos de la re-
gión. 

Las autoridades de Po-
licía Nacional, al tener co-
nocimiento del ilícito, ini-
ciaron visita de inspección 
a los diferentes expendios 
de productos cárnicos con 
sede en esta localidad, 
además de retenes móvi-
les para dar con el para-
dero de los cuatreros y así 
evitar la salida y comercia-
lización de la carne.

La policía inició 
la visita de 
inspección a 
los diferentes 
expendios 
de productos 
cárnicos con 
sede en esta 
localidad, 
además de 
retenes móviles 
para dar con 
los cuatreros.
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El Niño suele 
disminuir la 
actividad de 
huracanes 
en el Océano 
Atlántico, 
Mar Caribe 
y Golfo 
de México 
mediante el 
aumento de 
la cizalladura 
vertical del 
viento.
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Emergencia económica de Petro queda sin 
efecto por decisión de la Corte Constitucional

Con una votación de 6-2

La Corte Constitucional 
dejó sin piso jurídico la 
emergencia económica 
decretada por el Gobier-
no del presidente Gusta-
vo Petro en diciembre de 
2025, al declarar inexequi-
ble el acto que la susten-
taba y frena así la aplica-
ción de nuevos impuestos 
en el país.

Con una votación de 
6-2, la Sala Plena del alto 
tribunal anuló el Decre-
to Legislativo 1390 del 22 
de diciembre de 2025, el 
cual declara el Estado de 
Emergencia Económica, 
Social y Ecológica en todo 
el país. La decisión implica 
que la medida excepcio-

El pronunciamiento, pone un alto  a las disposiciones 
fiscales impulsadas bajo el amparo de una emergencia. 

nal pierde validez y deja 
de producir efectos lega-
les.

La Sala, integrada por 
ocho magistrados debido 
al impedimento de Jorge 
Enrique Ibáñez, reiteró 
que las facultades extraor-
dinarias del Ejecutivo de-
ben respetar los principios 
de necesidad y proporcio-
nalidad.

Durante la deliberación, 
los magistrados Héctor 
Carvajal Londoño y Vladi-
mir Fernández Andrade 
salvaron parcialmente su 
voto, mientras que la deci-
sión mayoritaria se apoyó 
en la ponencia del ma-
gistrado Carlos Camargo, 

quien consideró necesa-
ria la intervención judicial 
para evitar afectaciones al 
orden institucional.

Igualmente, la Corte 
adoptó medidas frente 
a normas derivadas Ade-
más de tumbar el De-
creto principal, la Corte 
indicó que los Decretos 
Legislativos 1474 de 2025 
y 044 de 2026 seguirán 
sin producir efectos hasta 
que exista un fallo defini-
tivo sobre su constitucio-
nalidad.

El pronunciamiento, 
pone un alto  a las disposi-
ciones fiscales impulsadas 
bajo el amparo de una 
emergencia. 

No existen obstáculos legales

Silvia Gette volvería la próxima semana a la 
rectoría de Uniautónoma tras fallo judicial
La justicia ha ordenado el 
restablecimiento de los 
derechos de Silvia Get-
te Ponce, permitiéndole 
asumir nuevamente la 
rectoría de la Universidad 
Autónoma del Caribe.

La decisión, proferida 
por el juez segundo penal 
municipal, Néstor Segun-
do Primera, fue calificada 
como un hito ‘importan-
te’ por la defensa, la cual 
sostiene que el regreso de 
la exrectora es ahora un 
trámite netamente admi-
nistrativo que iniciará la 
próxima semana.

El procedimiento impli-
ca la inscripción formal de 
Gette ante el Ministerio de 
Educación y un proceso 

La decisión implica la inscripción formal de Gette ante 
el MinEducación y un proceso de transición interna.

de transición interna.
Este fallo judicial tie-

ne un efecto dominó: al 
anular las actas de 2013 
que nombraron a Ramsés 
Vargas Lamadrid, se invali-
dan todas las decisiones y 
nombramientos posterio-
res por ser considerados 
actos ilegales.

Asimismo, se restable-
cen los estatutos, el Conse-
jo Directivo y la Sala Gene-
ral vigentes hace más de 
una década (2013). Pese a 
que existe una apelación 
ante un juez del circuito, 
la abogada Bianith Bohór-
quez aclaró que esta no 
tiene efectos suspensivos 
sobre la orden actual.

Respecto al proceso 

penal relacionado con el 
homicidio del ganadero 
Fernando Cepeda, la de-
fensa se mostró optimista 
frente a una futura absolu-
ción, asegurando que no 
existen obstáculos legales 
para que Gette retome el 
mando de la institución 
educativa.

El juez II penal 
municipal, 
Néstor 
Segundo 
Primera 
también 
restableció 
los estatutos, 
el Consejo 
Directivo y la 
Sala General 
vigentes hace 
más de una 
década (2013).
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El evento será el domingo 26 de abril desde las 9 a.m.

Avanzan las inscripciones para el concurso ‘Los 
niños pintan el Festival de la Leyenda Vallenata’

Hasta el jueves 16 de abril 
de 2026 estarán abiertas 
las inscripciones para la 
versión 16 del concurso 
‘Los niños pintan el Fes-
tival de la Leyenda Valle-
nata’, donde se unirán 
el talento, los colores, las 
alegrías y el conocimiento 
del folclor vallenato.

El mencionado even-
to que cada año reúne a 
más de 300 estudiantes 
se llevará a cabo el domin-
go 26 de abril desde las 
9:00 de la mañana en las 
instalaciones del Centro 
Comercial Mayales Plaza, 
etapa dos y acceso siete. 
En ese escenario se tendrá 
la presentación de Los Ni-
ños del Vallenato de la Es-
cuela Rafael Escalona que 
dirige el maestro Rober-
to Ahumada, de la Reina 
Menor del Acordeón 2025 
María José Arias Pérez y 
del Rey Infantil 2025 Jhon 
Emiliano Olmos Prieto.

Por su parte, el presi-
El evento cuenta con el apoyo del Ministerio de las Cultu-
ras y está bajo la coordinación de Juan Rincón Vanegas.

dente de la Fundación 
Festival de la Leyenda 
Vallenata Rodolfo Mo-
lina Araujo y la gerente 
del Centro Comercial 
Mayales Plaza Alejandra 
Carrascal y su equipo de 
trabajo, reafirmaron el 
compromiso de seguir 
sacando adelante esta 
iniciativa de los estudian-
tes con la música vallena-
ta y la pintura.

Este evento cuenta con 
el apoyo del Ministerio de 
las Culturas, las Artes y los 
Saberes y está bajo la co-
ordinación del periodista 
Juan Rincón Vanegas. En 
el concurso se tendrán 
como protagonistas a 
estudiantes en edades 
comprendidas entre los 

8 a 12 años, con habilida-
des para pintar y ponerle 
el mejor colorido al folclor 
vallenato.

Las inscripciones del 
concurso ‘Los niños pintan 
el Festival de la Leyenda 
Vallenata’, se reciben úni-
camente en las oficinas 
de la Fundación Festival 
de la Leyenda Vallenata 
ubicadas en la Carrera 19 
No. 6N 39, vía al Balneario 
Hurtado.

De igual manera, la ins-
titución educativa debe 
aportar la comunicación 
dando el visto bueno y el 
número de inscritos, cada 
estudiante llenará el for-
mato de inscripción con 
los datos esenciales, ade-
más, de la fotocopia de la 

tarjeta de identidad por 
los dos lados.

A cada estudiante se le 
entregará en el lugar del 
concurso un kit con los 
implementos necesarios 

para desempeñar su labor 
de pintar. Se anota que el 
concursante deberá asistir 
acompañado por uno de 
sus padres o algún fami-
liar.
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La Banda del 5 anuncia fecha 
de estreno de su nuevo álbum

La publicación desató una ola de reacciones

La Banda del 5 volvió a mo-
ver a sus seguidores tras 
confirmar, desde su cuen-
ta oficial de Instagram, la 
fecha de lanzamiento de 
su próximo álbum.

Con un mensaje con-
tundente y lleno de intri-
ga, la agrupación reveló 
que el 16 de abril será el 
día en que presenten ofi-
cialmente esta nueva pro-
ducción musical.

“Dijeron muchas cosas… 
nosotros hicimos música. 
Hoy tiene nombre”, escri-
bieron junto a la portada 
del proyecto, confirman-
do además que el álbum 
llevará por título ‘Vallena-
to’.

La publicación desató 
de inmediato una ola de 
reacciones entre sus faná-
ticos, quienes celebran el 
regreso del grupo con un 
trabajo que promete mar-
car un antes y un después 
en su carrera.

El texto compartido por 
la agrupación no pasó 

próximos días La Banda 
del 5 comparta adelantos, 
fragmentos o pistas que 
permitan conocer más so-
bre este lanzamiento que, 
desde ya, se perfila como 
uno de los más comen-
tados del año dentro del 
género.

Con ‘Vallenato’, la agru-
pación abre una etapa 
que promete reafirmar 
su identidad musical y su 
conexión con el público. 
El 16 de abril será una fe-
cha clave para sus segui-
dores, quienes aguardan 
con entusiasmo el inicio 
de este nuevo ciclo artís-
tico.

Con ‘Vallenato’, la Banda abre una etapa que promete reafirmar su identidad musical.

desapercibido. Muchos 
seguidores interpretaron 
la frase como una res-
puesta elegante a comen-
tarios previos, dejando 
claro que La Banda del 5 
prefirió concentrarse en 
lo que mejor sabe hacer: 
música.

La invitación ‘antes 

que todo el mundo, pre-
guárdalo ya’ refuerza la 
intención del grupo de 
conectar directamente 
con su público más fiel, 
motivándolos a ser los 
primeros en disfrutar del 
álbum apenas esté dis-
ponible.

Aunque la agrupación 

no ha revelado aún deta-
lles sobre la lista de can-
ciones, colaboraciones o 
sonidos que explorarán en 
esta producción, el simple 
anuncio ha sido suficiente 
para despertar curiosidad 
y conversación en el mun-
do vallenato.

Se espera que en los 

Se espera que 
en los próximos 
días La Banda 
del 5 comparta 
adelantos, 
que permitan 
conocer más 
sobre este 
lanzamiento 
que, desde ya, 
se perfila como 
uno de los más 
comentados 
del año.
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Solicitó la colaboración de su público

Felipe Peláez busca la voz de sus  
seguidores para nuevo proyecto audiovisual

El reconocido cantautor 
vallenato Felipe Peláez ha 
sorprendido a su comuni-
dad digital con el anuncio 
de una iniciativa sin pre-
cedentes. 

A diferencia de sus pro-
ducciones anteriores, el 
artista ha decidido ceder 
el protagonismo absoluto 
a sus fanáticos, invitándo-
los a formar parte de un 
nuevo proyecto audiovi-
sual que busca capturar la 
esencia emocional de su 
trayectoria musical a tra-
vés de testimonios reales.

Mediante un mensaje 
directo y cercano, Peláez 
solicitó la colaboración de 
su público para recopilar 
historias sobre cómo sus 

Busca recopilar historias sobre cómo sus canciones han 
marcado momentos clave en la vida de las personas.

canciones han marcado 
momentos clave en la 
vida de las personas. La 
propuesta tiene como ob-
jetivo construir un relato 
honesto y conmovedor, 
transformando las viven-
cias de la audiencia en 
el hilo conductor de esta 
pieza cinematográfica.

¿Cómo participar?
El artista enfatizó que 

el proceso es sencillo y 
debe nacer ‘desde el co-
razón’. Los interesados de-
ben grabar un video corto 
compartiendo una expe-
riencia espontánea vincu-
lada a su obra. 

Para asegurar que el 
material cumpla con los 

estándares de produc-
ción, se han establecido 
las siguientes pautas téc-
nicas:

Orientación: el video 
debe grabarse en modo 
horizontal (celular acosta-
do).

Calidad: resolución 
máxima y con ilumina-
ción frontal clara.

Tiempo: una duración 
no mayor a 30 segundos.

Los videos deberán en-
viarse al correo electró-
nico contenidosfelipepe-
laez@gmail.com. 

Con esta convocatoria, 
‘Pipe’ Peláez reafirma el 
vínculo inquebrantable 
con su fanaticada, demos-
trando que detrás de cada 
éxito hay una historia hu-
mana que merece ser 
contada. 

La expectativa crece 
mientras los seguidores ya 
preparan sus relatos para 
quedar inmortalizados 
junto a su ídolo.

‘Beto’ Zabaleta abre convocatoria para 
escoger a su nuevo acordeonero
Tras la reciente salida de 
Daniel Maestre, el can-
tante ‘Beto’ Zabaleta ha 
causado revuelo en re-
des sociales al anunciar 
la búsqueda oficial de su 
nuevo compañero de fór-
mula.

‘El Todoterreno del Va-
llenato’ utilizó su cuenta 
de Instagram para invitar 
a sus seguidores a pos-
tular candidatos con el 
mensaje:

“Estoy en búsqueda de 
‘Beto’ Zabaleta anunció en sus redes sociales que se 

encuentra en la búsqueda de un acordeonero.

mi nuevo acordeonero. 
Etiqueta a tu favorito”.

La respuesta del públi-
co no se hizo esperar, y 
entre los nombres más 
mencionados por los fa-
náticos para acompañar a 
Zabaleta figuran:

Saúl Lallemand.
Javier Matta.
Jaime Luis Campillo.
Yorjan Herrera.
Edgardo Bolaño.
Junior Larios.
Arturo Lanao.

‘El Todoterreno 
del Vallenato’ 
utilizó su 
cuenta de 
Instagram 
para invitar a 
sus seguidores 
a postular 
candidatos 
con el 
mensaje.
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EDICTOS

Comercio de Uribia se detiene para exigir la 
liberación de un comerciante secuestrado

Hasta que les brinden garantías de seguridad

El gremio de comercian-
tes del municipio de Uri-
bia salió a las calles de 
la capital indígena de 
Colombia a manifestar 
por la liberación del co-
merciante antioqueño 
Yovanny Alberto Guarín 
Ciro, quien fue secuestra-
do por hombres armados 
la tarde del miércoles en 
una construcción de su 
propiedad.

Los comerciantes deci-
dieron tomarse las calles 
de manera pacífica para 
exigirle a los secuestrado-
res liberarlo con vida, ade-
más de pedir a las autori-
dades mayores acciones 
para contrarrestar estos 
hechos de secuestro y ex-

torsión que abundan en 
el municipio de Uribia.

“No podemos seguir 
trabajando con miedo de 
que seamos los próximos 
secuestrados”, es una de 
las consignas que los co-
merciantes y la sociedad 
civil decían en medio de la 
multitud de personas que 
caminaban con dirección 
hacia el Palacio Municipal, 
para exigir al alcalde aten-
ción al gremio comercian-
te que está siendo azota-
do por la delincuencia.

Según lo denunciado 
por los comerciantes, ellos 
están siendo víctimas de 
la delincuencia común 
y organizada que opera 
en La Guajira y, en espe-

Según lo denunciado por los comerciantes, ellos están 
siendo víctimas de la delincuencia común y organizada.

cial, en Uribia, por lo que 
están cansados de esta 
situación. Además, se le 
suman los constantes cor-

tes de electricidad que los 
afectan de manera direc-
ta como gremio.

Los comerciantes de-

cidieron no abrir más el 
sector comercio de Uribia 
hasta que la Administra-
ción municipal y depar-
tamental les brinden ga-
rantías de seguridad para 
continuar ejerciendo su 
trabajo comercial, ade-
más de ejecutar acciones 
que puedan dar con la li-
bertad de Guarín Ciro.

Ante esta situación, las 
autoridades competentes 
no se han pronunciado al 
respecto; hay un silencio 
total ante las peticiones 
de los comerciantes que 
hoy manifiestan temor 
por sus vidas ante tanta 
violencia e inseguridad 
que se vive en el munici-
pio de Uribia.

Operativos contra delitos ambientales

Capturan a un hombre por transporte 
ilegal de madera en Riohacha
En operativos de control 
y protección ambiental, 
la Seccional de Carabine-
ros y Protección Ambien-
tal de la Policía Nacional 
logró la captura de un 
hombre de 42 años por el 
presunto delito de apro-
vechamiento ilícito de los 
recursos naturales.

El procedimiento se lle-
vó a cabo en el sector de 
la calle 20 con carrera 7H, 
en el municipio de Rioha-
cha, donde uniformados 
interceptaron un vehículo 
tipo camión que transpor-
taba 140 bloques de ma-
dera, valorados en aproxi-
madamente 30 millones 
de pesos.

Durante la verificación, 
las autoridades eviden-
ciaron que el conductor 
no contaba con la docu-
mentación que acreditara 
la legalidad del recurso fo-
restal, ni con los permisos 
exigidos por la autoridad 
ambiental competente, 
en este caso, la Corpora-
ción Autónoma Regional 
de La Guajira (Corpogua-
jira).

turales es una responsa-
bilidad de todos. 

Desde la Policía Nacio-
nal seguiremos adelan-
tando acciones contun-
dentes contra quienes 
atenten contra el medio 
ambiente. Invitamos a la 
ciudadanía a denunciar 
cualquier actividad ile-
gal que ponga en riesgo 
nuestros ecosistemas”.

La Policía Nacional re-
afirma su compromiso 
con la defensa del medio 
ambiente y continuará 
desarrollando operativos 
que permitan preservar 
los recursos naturales de 
la región, garantizando así 
el bienestar de las futuras 
generaciones.

Ante esta situación, se 
procedió a la captura del 
ciudadano y a la inmo-
vilización del vehículo, el 
cual está avaluado en 40 
millones de pesos. 

Tanto el capturado 
como el automotor fue-
ron dejados a disposición 
de la Fiscalía General de 
la Nación, mientras que el 
material maderable que-
dó bajo custodia de la au-
toridad ambiental para el 
respectivo proceso admi-
nistrativo.

El coronel Salomón 
Bello Reyes, comandan-
te del Departamento de 
Policía La Guajira, mani-
festó que “la protección 
de nuestros recursos na-

Tanto el capturado como el automotor fueron deja-
dos a disposición de la Fiscalía General de la Nación.

La Policía 
Nacional 
evidenció que el 
conductor no 
contaba con la 
documentación 
que acreditara 
la legalidad 
del recurso 
forestal ni con 
los permisos 
exigidos por 
la autoridad 
ambiental.
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OPORTUNIDAD

SE VENDE NEGOCIO EN ALBANIA EN TODA LA PLAZA 
PRINCIPAL MUY BUEN PUNTO, MÁS DE 25 AÑOS DE 

FUNCIONAMIENTO, MÁS INFORMACIÓN AL WHATSAPP. 
350 820 62 44 - 301 393 18 44

LA SECRETARIA DE PLANEACION  
MUNICIPAL DE MAICAO

EMPLAZA

A toda persona que se crean con derecho a la adquisición 
del predio mediante edictos que será publicado en medio 
escritos y radial de amplia circulación local y regional de un 
bien fiscal del municipio de Maicao, mediante el articulo 
uno (1) del acuerdo Municipal 014 del 2006. Que el señor 
(a): EVER ENRIQUE MEDINA RODRIGUEZ, identificado(a) 
con cédula de Ciudadanía No. 84,032,774 de RIOHACHA-
LA GUAJIRA ubicado en la CALLE 9Sur No. 1-53 BARRIO 
“VILLA ANDRES”, cuenta con una extensión superficiaria 
de SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE PUNTO OCHENTA Y 
NUEVE METROS CUADRADOS (687,89MTS2), Este Predio se 
encuentra comprendido en las siguientes medidas y linderos:

POR EL NORTE: mide (22 ML) y con la CALLE 9Sur en media

POR EL SUR: mide (21,40 ML) y colinda con predios BALDIOS 
MUNICIPALES

POR EL ESTE: mide (31,40ML) y colinda con predios de NA-
DER URIANA

POR EL OESTE: mide (32 ML) y colinda con la CARRERA 1B 
en medio

Para que a partir de la fecha de publicación y a partir de los 
diez (10), días hábiles de este aviso, las persona que crean 
tener posesión del bien inmueble en mención presenten 
oposición.

Se expide en Maicao el dia 18 del mes de marzo de 2026.

NICOLAS GOMEZ IGUARAN

TECNICO DE ÉJIDOS Y BALDÍOS MUNICIPALES

EDICTO EMPLAZATORIO

DECRETO 902 DE 1988

La suscrita Notaria Interina del Circulo de Villanueva La Gua-
jira, emplaza a todas las personas que se consideren con de-
recho a intervenir dentro de los diez (10) días siguientes a la 
publicación del presente Edicto en el periódico y en la Radio 
Difusora, en el trámite notarial de liquidación sucesoral in-
testada de la causante causante JESUS ENRIQUE MARTINEZ 
ALVARADO, quien en vida se identificaba en su orden con la 
cédula de ciudadanía No. 84.101.538 expedida en Urumita-
La Guajira y falleciera en La Jagua del Pilar-La Guajira el 20 de 
Enero de 2.024, siendo su último domicilio y asiento principal 
de sus negocios la ciudad de Urumita-La Guajira.

Tramite que se inició mediante acta No. 007 de fecha 06 de 
Abril de 2.026, y se entrega el presente Edicto para que se 
haga las respectivas publicaciones en la Radiodifusora y en 
periódico, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3º 
del Decreto 902 de 1988, de acuerdo a la ley.

Ordenase la fijación del Edicto en lugar visible de la Notaria 
por el término de diez (10) días.

El presente Edicto se fija hoy 06 de Abril de 2.026 siendo las 
ocho 8:00 A.M.

Atentamente,

MARIA VIRGINIA MUÑOZ VEGA

Notaria Interina del Círculo de Villanueva La Guajira.

DISTRITO ESPECIAL TURISTICO Y CULTURAL DE 
RIOHACHA EDICTO DE NOTIFICACIÓN N° 061

LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN  
DISTRITAL DE RIOHACHA

EMPLAZA:

A las personas que se crean afectadas, directa o indirecta-
mente, con la expedición Licencia Urbanistica de subdivisión 
en la modalidad de reloteo No 061 del 31 de MARZO de 
2026, El Señor: EUDILVIDES ALFONSO ORTIZ CABRALES, 
Identificado con Cedula de Ciudadania número 84.079.434 
expedida en Riohacha- La Guajira, quien solicitó permiso por 
concepto de licencia Urbanistica de subdivisión en la mo-
dalidad de reloteo, para segregar cincuenta y dos (52) lotes 
de menor extensión, de un lote de terreno de su propiedad, 
ubicado en la CALLE 41 No. 6 ESTE-53, de este Distrito, para 
que en el término de cinco días (05) dias contados a partir de 
la fecha de publicación del presente EDICTO, comparezcan 
ante este despacho a efecto de que se notifiquen del preci-
tado acto administrativo.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de licencia Urba-
nistica de subdivisión en la modalidad de reloteo, El Señor 
EUDILVIDES ALFONSO ORTIZ CABRALES, Identificado con 
Cedula de Ciudadania número 84.079.434 expedida en Rio-
hacha- La Guajira, quien solicitó permiso por concepto de li-
cencia Urbanistica de subdivisión en la modalidad de reloteo, 
para segregar cincuenta y dos (52) lotes de menor extensión, 
de un lote de terreno de su propiedad, ubicado en la CALLE 
41 No. 6 ESTE-53, de este Distrito.

ARTICULO SEGUNDO: Que el área del lote es de 7.772,26 
M2, el cual se individualiza con las siguientes cabidas y lin-
deros:

LOTE MATRIZ. Dirección: CALLE 41 No. 6 ESTE-53. Area: 
10.373,00 M2. El cual se individualiza con las siguientes ca-
bidas y linderos: Lindero Norte: Mide 106.00 metros lineales 
colinda con calle 40 a en medio; Lindero Sur: Mide 106.00 
metros lineales colinda con predios de Saul Cotes, Lindero 
Este: Mide 102.72 metros lineales colinda con predios de Luz 
Marina Iguaran Sierra; Lindero Oeste: Mide 106.00 metros 
lineales colinda con predios de Luz Marina Iguaran Sierra.

Del cual se segrega cincuenta y dos (52) lotes de menor ex-
tensión, el cual se individualiza con las siguientes cabidas y 
linderos.

MANZANA A

LOTE No. 1. Dirección: CALLE 42 No. 6 ESTE - 44. Área: 112.00 
M2. El cual se individualiza con las siguientes cabidas y lin-
deros: Lindero Norte: Mide 8,00 metros lineales, colinda con 
predios de lote No, 12 de la manzana A; Lindero Sur. Mide 
8,00 metros lineales, colinda con Calle 41 en medio: Lindero 
Este: Mide 14,00 metros lineales, colinda con carrera en me-
dio; Lindero Oeste. Mide 14,00 metros lineales, colinda con 
predios de lote No. 2 de la Manzana A.

LOTE No. 2. Dirección: CALLE 42 No. 6 ESTE-36. Área: 112,00 
M2. El cual se individualiza con las siguientes cabidas y lin-
deros: Lindero Norte: Mide 8,00 metros lineales, colinda con 
predios de lote No, 11 de la manzana A: Lindero Sur: Mide 
8,00 metros lineales, colinda con Calle 41 en medio; Lindero 
Este: Mide 14,00 metros lineales, colinda con predios de lote 
No. 1 de la Manzana A; Lindero Oeste: Mide 14,00 metros 
lineales, colinda con predios de lote No. 3 de la Manzana A.

LOTE No. 3. Dirección: CALLE 42 No. 6 ESTE -28. Área: 112,00 
M2. El cual se individualiza con las siguientes cabidas y lin-
deros: Lindero Norte: Mide 8,00 metros lineales, colinda con 
predios de lote No, 10 de la manzana A; Lindero Sur: Mide 
8,00 metros lineales, colinda con Calle 41 en medio; Lindero 
Este: Mide 14,00 metros lineales, colinda con predios de lote 
No. 2 de la Manzana A; Lindero Oeste: Mide 14,00 metros 
lineales, colinda con predios de lote No. 4 de la Manzana A.

LOTE No. 4. Dirección: CALLE 42 No. 6 ESTE 20. Área: 112,00 
M2. El cual se individualiza con las siguientes cabidas y lin-
deros: Lindero Norte: Mide 8,00 metros lineales, colinda con 
predios de lote No, 9 de la manzana A; Lindero Sur: Mide 
8,00 metros lineales, colinda con Calle 41 en medio; Lindero 
Este: Mide 14,00 metros lineales, colinda con predios de lote 
No. 3 de la Manzana A; Lindero Oeste: Mide 14,00 metros 
lineales, colinda con predios de lote No. 5 de la Manzana A. 

LOTE No. 5. Dirección: CALLE 42 No. 6 ESTE - 12. Área: 112,00 
M2. El cual se individualiza con las siguientes cabidas y lin-
deros: Lindero Norte: Mide 8,00 metros lineales, colinda con 
predios de lote No. 8 de la manzana A; Lindero Sur. Mide 
8,00 metros lineales, colinda con Calle 41 en medio; Lindero 
Este: Mide 14,00 metros lineales, colinda con predios de lote 
No. 4 de la Manzana A; Lindero Oeste: Mide 14,00 metros 
lineales, colinda con predios de lote No. 6 de la Manzana A.

LOTE No. 6. Dirección: CALLE 42 No. 6 ESTE-04. Area: 112,00 
M2. El cual se individualiza con las siguientes cabidas y lin-
deros: Lindero Norte: Mide 8,00 metros lineales, colinda con 
predios de lote No. 7 de la manzana A; Lindero Sur: Mide 
8,00 metros lineales, colinda con Calle 41 en medio; Lindero 
Este: Mide 14,00 metros lineales, colinda con predios de lote 
No. 5 de la Manzana A; Lindero Oeste: Mide 14,00 metros 
lineales, colinda con predios de Luz Marina Iguaran.

LOTE No. 7 Dirección: CALLE 41 No. 6 ESTE-05. Área: 112,00 
M2. El cual se individualiza con las siguientes cabidas y lin-
deros: Lindero Norte: Mide 8,00 metros lineales, colinda con 
calle 40A en medio; Lindero Sur: Mide 8,00 metros lineales, 
colinda con predios de lote No. 6; Lindero Este: Mide 14,00 
metros lineales, colinda con predios de lote No. 8 de la Man-
zana A; Lindero Oeste: Mide 14,00 metros lineales, colinda 
con predios Luz Marina Iguaran.

LOTE No. 8. Dirección: CALLE 41 No. 6 ESTE 13. Área: 112,00 
M2. El cual se individualiza con las siguientes cabidas y lin-
deros: Lindero Norte: Mide 8,00 metros lineales, colinda con 
calle 40A en medio; Lindero Sur: Mide 8,00 metros lineales, 
colinda con predios de lote No. 5; Lindero Este: Mide 14,00 

EDICTOS
metros lineales, colinda con predios de lote No. 9 de la Man-
zana A; Lindero Oeste: Mide 14,00 metros lineales, colinda 
con predios de lote No. 7 de la Manzana A.

LOTE No. 9. Dirección: CALLE 41 No. 6 ESTE - 21. Área: 112,00 
M2. El cual se individualiza con las siguientes cabidas y lin-
deros: Lindero Norte: Mide 8,00 metros lineales, colinda con 
calle 40A en medio; Lindero Sur: Mide 8,00 metros linea-
les, colinda con predios de lote No. 4; Lindero Este: Mide 
14,00 metros lineales, colinda con predios de lote No. 10 de 
la Manzana A; Lindero Oeste: Mide 14,00 metros lineales, 
colinda con predios de lote No. 8 de la Manzana A.

LOTE No. 10. Dirección: CALLE 41 No. 6 ESTE - 29. Área: 
112,00 M2. El cual se individualiza con las siguientes cabidas 
y linderos: Lindero Norte: Mide 8,00 metros lineales, colinda 
con calle 40A en medio; Lindero Sur: Mide 8,00 metros li-
neales, colinda con predios de lote No. 3; Lindero Este: Mide 
14,00 metros lineales, colinda con predios de lote No. 11 de 
la Manzana A; Lindero Oeste: Mide 14,00 metros lineales, 
colinda con predios de lote No. 9 de la Manzana A.

LOTE No. 11. Dirección: CALLE 41 No. 6 ESTE - 37. Área: 112,00 
M2. El cual se individualiza con las siguientes cabidas y lin-
deros: Lindero Norte: Mide 8,00 metros lineales, colinda con 
calle 40A en medio; Lindero Sur: Mide 8,00 metros linea-
les, colinda con predios de lote No. 2; Lindero Este: Mide 
14,00 metros lineales, colinda con predios de lote No. 12 de 
la Manzana A; Lindero Oeste: Mide 14,00 metros lineales, 
colinda con predios de lote No. 10 de la Manzana A.

LOTE No. 12. Dirección: CALLE 41 No. 6 ESTE-45. Área: 112,00 
M2. El cual se individualiza con las siguientes cabidas y lin-
deros: Lindero Norte: Mide 8,00 metros lineales, colinda con 
calle 40A en medio; Lindero Sur: Mide 8,00 metros lineales, 
colinda con predios de lote No. 1; Lindero Este: Mide 14,00 
metros lineales, colinda con predios de carrera en medio; 
Lindero Oeste: Mide 14,00 metros lineales, colinda con pre-
dios de lote No. 11 de la Manzana A.

MANZANA B

LOTE No. 1. Dirección: CALLE 42 No. 6A ESTE-44. Área: 
112,00 M2. El cual se individualiza con las siguientes cabidas 
y linderos: Lindero Norte: Mide 8,00 metros lineales, colinda 
con predios de lote No, 12 de la manzana B; Lindero Sur: 
Mide 8,00 metros lineales, colinda con Calle 41 en medio; 
Lindero Este: Mide 14,00 metros lineales, colinda con predios 
de Luz Marina Iguaran; Lindero Oeste: Mide 14,00 metros 
lineales, colinda con predios de lote No. 2 de la Manzana B.

LOTE No. 2. Dirección: CALLE 42 No. 6A ESTE - 36 Area: 
112,00 M2. El cual se individualiza con las siguientes cabidas 
y linderos: Lindero Norte: Mide 8,00 metros lineales, colinda 
con predios de lote No, 11 de la manzana B; Lindero Sur: 
Mide 8,00 metros lineales, colinda con Calle 41 en medio; 
Lindero Este: Mide 14,00 metros lineales, colinda con pre-
dios de lote No. 12 de la Manzana B; Lindero Oeste: Mide 
14,00 metros lineales, colinda con predios de lote No. 3 de 
la Manzana B.

LOTE No. 3. Dirección: CALLE 42 No. 6A ESTE-28. Area: 
112,00 M2. El cual se individualiza con las siguientes cabidas 
y linderos: Lindero Norte: Mide 8,00 metros lineales, colinda 
con predios de lote No, 10 de la manzana B; Lindero Sur: 
Mide 8,00 metros lineales, colinda con Calle 41 en medio; 
Lindero Este: Mide 14,00 metros lineales, colinda con pre-
dios de lote No.2 de la Manzana B; Lindero Oeste: Mide 
14,00 metros lineales, colinda con predios de lote No. 4 de 
la Manzana B.

LOTE No. 4. Dirección: CALLE 42 No. 6A ESTE-20. Area: 98,00 
M2. El cual se individualiza con las siguientes cabidas y lin-
deros: Lindero Norte: Mide 7,00 metros lineales, colinda con 
predios de lote No, 9 de la manzana B; Lindero Sur: Mide 
7,00 metros lineales, colinda con Calle 41 en medio; Lindero 
Este: Mide 14,00 metros lineales, colinda con predios de lote 
No.3 de la Manzana B; Lindero Oeste: Mide 14,00 metros 
lineales, colinda con predios de lote No. 5 de la Manzana B.

LOTE No. 5. Dirección: CALLE 42 No. 6A ESTE - 12. Área: 
105,00 M2. El cual se individualiza con las siguientes cabidas 
y linderos: Lindero Norte: Mide 7,50 metros lineales, colinda 
con predios de lote No, 8 de la manzana B; Lindero Sur. Mide 
7,50 metros lineales, colinda con Calle 41 en medio; Lindero 
Este: Mide 14,00 metros lineales, colinda con predios de lote 
No.4 de la Manzana B; Lindero Oeste: Mide 14,00 metros 
lineales, colinda con predios de lote No. 6 de la Manzana B.

LOTE No. 6. Dirección: CALLE 42 No. 6A ESTE-04. Área: 
105,00 M2. El cual se Individualiza con las siguientes cabidas 
y linderos: Lindero Norte: Mide 7,50 metros lineales, colinda 
con predios de lote No, 7 de la manzana B; Lindero Sur: 
Mide 7,50 metros lineales, colinda con Calle 41 en medio, 
Lindero Este: Mide 14,00 metros lineales, colinda con predios 
de lote No.5 de la Manzana B; Lindero Oeste: Mide 14,00 
metros lineales, colinda con carrera en medio.

LOTE No. 7. Dirección: CALLE 41 No. 6A ESTE-05. Área: 
105,00 M2. El cual se individualiza con las siguientes cabidas 
y linderos: Lindero Norte: Mide 7,50 metros lineales, colin-
da con calle 40A en medio; Lindero Sur: Mide 7,50 metros 
lineales, colinda con predios de lote No. 6 de la Manzana B; 
Lindero Este: Mide 14,00 metros lineales, colinda con predios 
de lote No.8 de la Manzana B; Lindero Oeste: Mide 14,00 
metros lineales, colinda con carrera en medio.

LOTE No. 8. Dirección: CALLE 41 No. 6A ESTE-13. Área: 
105,00 M2. El cual se individualiza con las siguientes cabidas 
y linderos: Lindero Norte: Mide 7,50 metros lineales, colinda 
con calle 40A en medio; Lindero Sur: Mide 7,50 metros linea-
les, colinda con predios de lote No. 5 de la Manzana B; Lin-
dero Este: Mide 14,00 metros lineales, colinda con predios de 
lote No.9 de la Manzana B; Lindero Oeste: Mide 14,00 metros 
lineales, colinda con predios de lote No. 7 de la Manzana B.

LOTE No. 9. Dirección: CALLE 41 No. 6A ESTE-21. Área: 98,00 
M2. El cual se individualiza con las siguientes cabidas y lin-
deros: Lindero Norte: Mide 7,00 metros lineales, colinda con 
calle 40A en medio; Lindero Sur: Mide 7,00 metros lineales, 
colinda con predios de lote No. 4 de la Manzana B: Lindero 
Este: Mide 14,00 metros lineales, colinda con predios de lote 
No. 10 de la Manzana B; Lindero Oeste: Mide 14,00 metros 
lineales, colinda con predios de lote No. 8 de la Manzana B.

LOTE No. 10. Dirección: CALLE 41 No. 6A ESTE-29. Área: 
112,00 M2. El cual se individualiza con las siguientes cabidas 
y linderos: Lindero Norte: Mide 8,00 metros lineales, colin-
da con calle 40A en medio; Lindero Sur: Mide 8,00 metros 
lineales, colinda con predios de lote No. 3 de la Manzana B, 
Lindero Este: Mide 14,00 metros lineales, colinda con pre-
dios de lote No. 11 de la Manzana B; Lindero Oeste: Mide 
14,00 metros lineales, colinda con predios de lote No. 9 de 
la Manzana B.

LOTE No. 11. Dirección: CALLE 41 No. 6A ESTE-37. Área: 
112,00 M2. El cual se individualiza con las siguientes cabidas 
y linderos: Lindero Norte: Mide 8,00 metros lineales, colin-
da con calle 40A en medio; Lindero Sur: Mide 8,00 metros 
lineales, colinda con predios de lote No. 2 de la Manzana B; 
Lindero Este: Mide 14,00 metros lineales, colinda con pre-
dios de lote No. 12 de la Manzana B; Lindero Oeste: Mide 
14,00 metros lineales, colinda con predios de lote No. 10 de 
la Manzana B.

LOTE No. 12. Dirección: CALLE 41 No. 6A ESTE-45. Área: 
112,00 M2. El cual se individualiza con las siguientes cabidas 
y linderos: Lindero Norte: Mide 8,00 metros lineales, colin-
da con calle 40A en medio; Lindero Sur. Mide 8,00 metros 
lineales, colinda con predios de lote No. 1 de la Manzana B; 
Lindero Este: Mide 14,00 metros lineales, colinda con predios 
de Luz Marina Iguaran; Lindero Oeste: Mide 14,00 metros 
lineales, colinda con predios de lote No. 11 de la Manzana B.

MANZANA C

LOTE No. 1. Dirección: CALLE 42 No. 6A BIS ESTE-05. Área: 
104,00 M2. El cual se individualiza con las siguientes cabidas 
y linderos: Lindero Norte: Mide 6,50 metros lineales, colinda 
con calle 41; Lindero Sur: Mide 6,50 metros lineales, colinda 
con predios de lote No. 3 de la Manzana C; Lindero Este: 
Mide 16,00 metros lineales, colinda con predios de lote No. 2 
de la Manzana C; Lindero Oeste: Mide 16,00 metros lineales, 
colinda con carrera en medio.

LOTE NO. 2. Dirección: CALLE 42 NO. 6A BIS ESTE - 13. Área: 
104,00 M2. El cual se individualiza con las siguientes cabidas 
y linderos: Lindero Norte: Mide 6,50 metros lineales, colinda 

con calle 41; Lindero Sur: Mide 6,50 metros lineales, colinda 
con predios de lote No. 3 de la Manzana C; Lindero Este: 
Mide 16,00 metros lineales, colinda con predios de Luz Mari-
na Iguaran; Lindero Oeste: Mide 16,00 metros lineales, colin-
da con predios de lote No. 1 de la Manzana C.

LOTE No. 3. Dirección: CARRERA 6A BIS ESTE No. 42-31. 
Área: 104,00 M2. El cual se individualiza con las siguientes 
cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 13,00 metros lineales, 
colinda con predios de lotes No. 1 y 2 de la Manzana C. Lin-
dero Sur: Mide 13,00 metros lineales, colinda con predios de 
lote No. 4 de la Manzana C; Lindero Este: Mide 8,00 metros 
lineales, colinda con predios de Luz Marina Iguaran; Linde-
ro Oeste: Mide 8,00 metros lineales, colinda con carrera en 
medio.

LOTE No. 4. Dirección: CARRERA 6A BIS ESTE No. 42-39. 
Área: 104,00 M2. El cual se individualiza con las siguientes 
cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 13,00 metros lineales, 
colinda con predios de lote No. 3 de la Manzana C. Lindero 
Sur: Mide 13,00 metros lineales, colinda con predios de lote 
No. 5 de la Manzana C; Lindero Este: Mide 8,00 metros linea-
les, colinda con predios de Luz Marina Iguaran; Lindero Oes-
te: Mide 8,00 metros lineales, colinda con carrera en medio.

LOTE No. 5. Dirección: CARRERA 6A BIS ESTE No. 42-47. 
Área: 104,00 M2. El cual se individualiza con las siguientes 
cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 13,00 metros lineales, 
colinda con predios de lote No. 4 de la Manzana C. Lindero 
Sur: Mide 13,00 metros lineales, colinda con predios de lote 
No. 6 de la Manzana C: Lindero Este: Mide 8,00 metros linea-
les, colinda con predios de Luz Marina Iguaran; Lindero Oes-
te: Mide 8,00 metros lineales, colinda con carrera en medio.

LOTE No. 6. Dirección: CARRERA 6A BIS ESTE No. 42-55. 
Área: 104,00 M2. El cual se individualiza con las siguientes 
cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 13,00 metros lineales, 
colinda con predios de lote No. 5 de la Manzana C. Lindero 
Sur. Mide 13,00 metros lineales, colinda con predios de lote 
No. 7 de la Manzana C; Lindero Este: Mide 8,00 metros linea-
les, colinda con predios de Luz Marina Iguaran; Lindero Oes-
te: Mide 8,00 metros lineales, colinda con carrera en medio.

LOTE No. 7. Dirección: CARRERA 6A BIS ESTE No. 42-63. 
Área: 104,00 M2. El cual se individualiza con las siguientes 
cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 13,00 metros lineales, 
colinda con predios de lote No. 6 de la Manzana C. Lindero 
Sur: Mide 13,00 metros lineales, colinda con predios de lote 
No. 8 de la Manzana C; Lindero Este: Mide 8,00 metros linea-
les, colinda con predios de Luz Marina Iguaran; Lindero Oes-
te: Mide 8,00 metros lineales, colinda con carrera en medio.

LOTE No. 8. Dirección: CARRERA 6A BIS ESTE No. 42-23. 
Área: 121,22 M2. El cual se individualiza con las siguientes 
cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 13,00 metros lineales, 
colinda con predios de lote No. 7 de la Manzana C. Lindero 
Sur: Mide 13,00 metros lineales, colinda con predios de Saúl 
Cotes; Lindero Este: Mide 10,00 metros lineales, colinda con 
predios de Luz Marina Iguaran; Lindero Oeste: Mide 8,65 
metros lineales, colinda con carrera en medio.

MANZANA D

LOTE No. 1. Dirección: CALLE 42 No. 6A ESTE-05. Area: 
112,00 M2. El cual se individualiza con las siguientes cabidas 
y linderos: Lindero Norte: Mide 7,00 metros lineales, colinda 
con calle 41; Lindero Sur: Mide 7,00 metros lineales, colinda 
con predios de lote No. 16 de la Manzana D; Lindero Este: 
Mide 16.00 metros lineales, colinda con predios de lote No. 2 
de la Manzana D; Lindero Oeste: Mide 16,00 metros lineales, 
colinda con camera en medio.

LOTE No. 2. Dirección: CALLE 42 No. 6A ESTE- 13. Area: 
112,00 M2. El cual se individualiza con las siguientes cabidas 
y linderos: Lindero Norte: Mide 7,00 metros lineales, colinda 
con calle 41; Lindero Sur: Mide 7,00 metros lineales, colinda 
con predios de lote No. 16 de la Manzana D; Lindero Este: 
Mide 16,00 metros lineales, colinda con predios de lote No. 3 
de la Manzana D; Lindero Oeste: Mide 16,00 metros lineales, 
colinda con predio No. 1 de la Manzana D.

LOTE No. 3. Dirección: CALLE 42 No. 6A ESTE-21. Area: 
112,00M2. El cual se individualiza con las siguientes cabidas 
y linderos: Lindero Norte: Mide 7,00 metros lineales, colinda 
con calle 41; Lindero Sur. Mide 7,00 metros lineales, colinda 
con predios de lote No. 5 de la Manzana D; Lindero Este: 
Mide 16,00 metros lineales, colinda con predios de lote No. 4 
de la Manzana D; Lindero Oeste: Mide 16,00 metros lineales, 
colinda con predio No. 2 de la Manzana D.

LOTE No 4. Dirección: CALLE 42 No. 6A ESTE-29. Área: 112,00 
M2. El cual se individualiza con las siguientes cabidas y lin-
deros: Lindero Norte: Mide 7,00 metros lineales, colinda con 
calle 41; Lindero Sur: Mide 7,00 metros lineales, colinda con 
predios de lote No. 5 de la Manzana D; Lindero Este: Mide 
16,00 metros lineales, colinda con carrera en medio; Lindero 
Oeste: Mide 16,00 metros lineales, colinda con predio No. 3 
de la Manzana D.

LOTE No. 5. Dirección: CARRERA 6A BIS ESTE No. 42-22. 
Área: 112,00 M2. El cual se individualiza con las siguientes 
cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 14,00 metros lineales, 
colinda con lotes No. 3 y 4 de la Manzana D; Lindero Sur: 
Mide 14,00 metros lineales, colinda con predios de lote No. 
6 de la Manzana D: Lindero Este: Mide 8,00 metros linea-
les, colinda con carrera en medio; Lindero Oeste: Mide 8,00 
metros lineales, colinda con predio No. 16 de la Manzana D.

LOTE No. 6. Dirección: CARRERA 6A BIS ESTE No. 42-30. 
Área: 112,00 M2. El cual se individualiza con las siguientes 
cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 14,00 metros lineales, 
colinda con lote No. 5 de la Manzana D; Lindero Sur: Mide 
14,00 metros lineales, colinda con predios de lote No. 7 de la 
Manzana D; Lindero Este: Mide 8,00 metros lineales, colinda 
con carrera en medio; Lindero Oeste: Mide 8,00 metros li-
neales, colinda con predio No. 15 de la Manzana D.

LOTE No. 7. Dirección: CARRERA 6A BIS ESTE No. 42-38. 
Área: 112,00 M2. El cual se individualiza con las siguientes 
cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 14,00 metros lineales, 
colinda con lote No. 6 de la Manzana D; Lindero Sur: Mide 
14,00 metros lineales, colinda con predios de lote No. 8 de la 
Manzana D; Lindero Este: Mide 8,00 metros lineales, colinda 
con carrera en medio; Lindero Oeste: Mide 8,00 metros li-
neales, colinda con predio No. 14 de la Manzana D.

LOTE No. 8. Dirección: CARRERA 6A BIS ESTE No. 42-46. 
Área: 112,00 M2. El cual se individualiza con las siguientes 
cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 14,00 metros lineales, 
colinda con lote No. 7 de la Manzana D; Lindero Sur: Mide 
14,00 metros lineales, colinda con predios de lote No. 9 de la 
Manzana D; Lindero Este: Mide 8,00 metros lineales, colinda 
con carrera en medio; Lindero Oeste: Mide 8,00 metros li-
neales, colinda con predio No. 13 de la Manzana D.

LOTE No. 9. Dirección: CARRERA 6A BIS ESTE No. 42-54. 
Área: 98,00 M2. El cual se individualiza con las siguientes ca-
bidas y linderos: Lindero Norte: Mide 14,00 metros lineales, 
colinda con lote No. 8 de la Manzana D; Lindero Sur: Mide 
14,00 metros lineales, colinda con predios de lote No. 10 de 
la Manzana D; Lindero Este: Mide 7,00 metros lineales, colin-
da con carrera en medio; Lindero Oeste: Mide 7,00 metros 
lineales, colinda con predio No. 12 de la Manzana D.

LOTE NO. 10. Dirección CARRERA BA BIS ESTE No. 42-62. 
Área: 117,67 M2. El cual se individualiza con las siguientes 
cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 14,00 metros lineales, 
colinda con lote No. 9 de la Manzana D; Lindero Sur: Mide 
14,00 metros lineales, colinda con predios de Saul Cotes; Lin-
dero Este: Mide 9,13 metros lineales, colinda con carrera en 
medio; Lindero Oeste: Mide 7,68 metros lineales, colinda con 
predio No. 11 de la Manzana D

LOTE No. 11. Dirección: CARRERA 6A ESTE No. 42-63. Área: 
97,37 M2. El cual se individualiza con las siguientes cabidas y 
linderos: Lindero Norte: Mide 14,00 metros lineales, colinda 
con lote No. 12 de la Manzana D; Lindero Sur: Mide 14,00 
metros lineales, colinda con predios de Saul Cotes; Lindero 
Este: Mide 7,68 metros lineales, colinda con predios de lote 
No. 10 de la Manzana D; Lindero Oeste: Mide 6,23 metros 
lineales, colinda con carrera en medio.

LOTE No. 12. Dirección: CARRERA 6A ESTE No. 42-55. Área: 
112,00 M2. El cual se individualiza con las siguientes cabidas 
y linderos: Lindero Norte: Mide 14,00 metros lineales, colinda 
con lote No. 13 de la Manzana D; Lindero Sur: Mide 14,00 
metros lineales, colinda con predios de lote No. 11 de la Man-
zana D; Lindero Este: Mide 8,00 metros lineales, colinda con 
predios de lote No. 9 de la Manzana D; Lindero Oeste: Mide 
8,00 metros lineales, colinda con carrera en medio.

LOTE No. 13. Dirección: CARRERA 6A ESTE No. 42-47. Área: 
112,00 M2. El cual se individualiza con las siguientes cabidas 
y linderos: Lindero Norte: Mide 14,00 metros lineales, colinda 
con lote No. 14 de la Manzana D; Lindero Sur: Mide 14,00 
metros lineales, colinda con predios de lote No. 12 de la 
Manzana D; Lindero Este: Mide 8,00 metros lineales, colinda 
con predios de lote No. 8 de la Manzana D; Lindero Oeste: 
Mide 8,00 metros lineales, colinda con carrera en medio.

LOTE No. 14. Dirección: CARRERA 6A ESTE No. 42-39. Área: 
112,00 M2. El cual se individualiza con las siguientes cabidas 
y linderos: Lindero Norte: Mide 14,00 metros lineales, colinda 
con lote No. 15 de la Manzana D; Lindero Sur: Mide 14,00 
metros lineales, colinda con predios de lote No. 13 de la 
Manzana D; Lindero Este: Mide 8,00 metros lineales, colinda 
con predios de lote No. 7 de la Manzana D; Lindero Oeste: 

Mide 8,00 metros lineales, colinda con carrera en medio.

LOTE No. 15. Dirección: CARRERA 6A ESTE No. 42- 31. Área: 
112,00 M2. El cual se individualiza con las siguientes cabidas 
y linderos: Lindero Norte: Mide 14,00 metros lineales, colinda 
con lote No. 16 de la Manzana D; Lindero Sur: Mide 14,00 
metros lineales, colinda con predios de lote No. 14 de la 
Manzana D; Lindero Este: Mide 8,00 metros lineales, colinda 
con predios de lote No. 6 de la Manzana D; Lindero Oeste: 
Mide 8,00 metros lineales, colinda con carrera en medio.

LOTE No. 16. Dirección: CARRERA 6A ESTE No. 42- 23. Área: 
112,00 M2. El cual se individualiza con las siguientes cabidas 
y linderos: Lindero Norte: Mide 14,00 metros lineales, colin-
da con lotes No. 1 y 2 de la Manzana D; Lindero Sur: Mide 
14,00 metros lineales, colinda con predios de lote No. 15 de la 
Manzana D; Lindero Este: Mide 8,00 metros lineales, colinda 
con predios de lote No. 5 de la Manzana D; Lindero Oeste: 
Mide 8,00 metros lineales, colinda con carrera en medio.

MANZANA E

LOTE No. 1. Dirección: CALLE 42 No. 6 ESTE-09. Area: 640,00 
M2. El cual se individualiza con las siguientes cabidas y linde-
ros: Lindero Norte: Mide 16,00 metros lineales, colinda con 
calle 41; Lindero Sur. Mide 16,00 metros lineales, colinda con 
predios de lote No. 4 de la Manzana E; Lindero Este: Mide 
40,00 metros lineales, colinda con predios de lote No. 2 de 
la Manzana E; Lindero Oeste: Mide 40,00 metros lineales, 
colinda con predios de Luz Marina Iguaran.

LOTE No. 2. Dirección: CALLE 42 No. 6 ESTE-25. Área: 640,00 
M2. El cual se individualiza con las siguientes cabidas y linde-
ros: Lindero Norte: Mide 16,00 metros lineales, colinda con 
calle 41; Lindero Sur: Mide 16,00 metros lineales, colinda con 
predios de lote No. 4 de la Manzana E; Lindero Este: Mide 
40,00 metros lineales, colinda con predios de lote No. 3 de 
la Manzana E; Lindero Oeste: Mide 40,00 metros lineales, 
colinda con predios de lote No. 1 de la Manzana E.

LOTE No. 3. Dirección: CALLE 42 No. 6 ESTE-41. Área: 640,00 
M2. El cual se individualiza con las siguientes cabidas y linde-
ros: Lindero Norte: Mide 16,00 metros lineales, colinda con 
calle 41; Lindero Sur: Mide 16,00 metros lineales, colinda con 
predios de lote No. 4 de la Manzana E; Lindero Este: Mide 
40,00 metros lineales, colinda con carrera 6 A Este en medio 
E; Lindero Oeste: Mide 40,00 metros lineales, colinda con 
predios de lote No. 2 de la Manzana E.

LOTE No. 4. Dirección: CARRERA 6A ESTE No. 42-52. Área: 
840,00 M2. El cual se individualiza con las siguientes cabidas 
y linderos: Lindero Norte: Mide 48,00 metros lineales, colinda 
con predios de lotes No. 1, 2 y 3 de la Manzana E; Lindero 
Sur: Mide 48,00 metros lineales, colinda con predios de Saúl 
Cotes; Lindero Este: Mide 20,00 metros lineales, colinda con 
carrera 6 A Este en medio; Lindero Oeste: Mide 15,00 metros 
lineales, colinda con predios de Luz Marina Iguaran.

Que, en su lindero Este, conserva los empates urbanos dis-
poniendo de una amplitud de anden peatonal de 1,50 me-
tros lineales Y jardín de 1,50 metros lineales.

AREA DE CESION A FAVOR DISTRITO: 2.600,74 M2.

AREA VIAS: 1.221,00 M2.

AREA VIA PEATONAL: 337.00 M2.

AREA ANDENES: 735.82 M2.

AREA ZONAS VERDES: 306.92 M2.

ARTÍCULO TERCERO: Ordénese a la oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos; registrar y crear folio de matrícula 
inmobiliaria del AREA DE CESION

A FAVOR DISTRITO 2.600,74 M2.

ARTÍCULO CUARTO: De conformidad con el artículo 
2.2.6.1.2.3.8 del Decreto 1077 de 2015, debe ser Publicada 
la parte resolutiva de la licencia por ambas partes; por el 
titular, en un periódico de amplia circulación en el Municipio, 
y por la Secretaria de Planeación en la página electrónica 
de la oficina.
ARTÍCULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de 
la fecha de su expedición, tiene validez de doce (12) meses.

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente resolución proceden 
los recursos de reposición y apelación.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE:

Dada en la Alcaldia Distrital de Riohacha, los treinta y un (31) 
dias del mes de marzo de 2026.

ABRAHAM GOMEZ VARGAS

Profesional Secretaria del Planeación

Sus opiniones son bien
 recibidas en el siguiente e-mail:
columnistas@diariodelnorte.net

Mujer es 
detenida por 
agresión a 

funcionaria de la 
Policía Nacional 
en San Juan  
del Cesar

Fue dejada a  
órdenes de la Fiscalía

En el marco de las accio-
nes permanentes para 
garantizar la seguridad y 
la convivencia ciudadana, 
la Policía Nacional logró 
la captura en flagrancia 
de una mujer de 31 años 
por el delito de violencia 
contra servidor público.

Los hechos se regis-
traron cuando las patru-
llas atendían un requeri-
miento por riña en el par-
que Las Delicias. Al llegar 
al lugar, varias personas 
emprendieron la huida, 
mientras otras reacciona-
ron de manera violenta 
lanzando objetos contun-
dentes contra los unifor-
mados.

Durante el procedi-
miento, cuatro adoles-
centes fueron protegidos 
y trasladados a las insta-
laciones policiales con 
el acompañamiento del 
grupo de Infancia y Ado-
lescencia.

Posteriormente, la mu-
jer capturada se presentó 
en la Estación de Policía, 
donde asumió una acti-
tud agresiva frente a los 
uniformados. En medio 
del procedimiento y tras 
recibir las explicaciones 
correspondientes, agre-
dió físicamente a una 
funcionaria policial, oca-
sionándole una lesión en 
el rostro.

Ante esta conducta, se 
materializó de manera in-
mediata la captura de la 
ciudadana. 

La mujer fue dejada a 
disposición de la Fisca-
lía General de la Nación, 
donde deberá responder 
por el delito de violencia 
contra servidor público.

El coronel Salomón Be-
llo Reyes, comandante de 
Policía La Guajira, mani-
festó que “rechazamos 
de manera contundente 
cualquier acto de violen-
cia contra nuestros uni-
formados, quienes dia-
riamente trabajan por la 
seguridad y tranquilidad 
de la comunidad. 

A la mujer de 31 años se 
le señala de agresión.
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Fallece un hombre por inmersión tras caer 
en una acequia en zona rural de Distracción

Padecía de ataques de epilepsia

En horas de la mañana de 
ayer jueves 9 de abril, se re-
portó el hallazgo del cuer-
po sin vida de un hombre 
identificado como Carlos 
Otero Ortiz, quien al pa-
recer habría fallecido por 
inmersión al caer en una 
acequia en zona rural del 
municipio de Distracción.

Según las primeras ver-
siones, Otero Ortiz fue en-
contrado a un costado de 
la acequia que atraviesa el 
predio agrícola de la finca 
que va de la vía que comu-
nica de la vereda Los Horni-

El hoy fallecido 
era del munici-
pio de Fonseca, 
quien según 
versión preli-
minar padecía 
de ataques de 
epilepsia.

tos hacia el corregimiento 
de Chorreras, en jurisdicción 
de Distracción, informaron 
algunos campesinos.

Asimismo, se pudo co-
nocer que el hoy fallecido 
era natural del municipio 
de Fonseca, quien según 
versión preliminar pade-
cía de ataques de epilep-
sia, por lo que se presume 
que haya sufrido una crisis, 
lo que provocó que cayera 
en la acequia, terminando 
muerto por inmersión.

Hasta el lugar de los 
hechos llegaron las au-

toridades competentes, 
quienes procedieron al 
levantamiento del cadá-
ver y el traslado a la mor-
gue de Medicina Legal de 
Fonseca, para la necropsia 
correspondiente, para de-
terminar con exactitud la 
causa de su fallecimiento.

Ante lo ocurrido, fa-
miliares y amigos se en-
cuentran consternados y 
lamentan su fallecimiento 
de esta manera, ya que lo 
calificaban como un hom-
bre muy querido y atento 
con sus semejantes.

Las víctimas eran dos jóvenes de 21 y 24 años

Autoridades investigan doble homicidio en el  
corregimiento de Cotoprix, zona rural de Riohacha

Miembros del Cuerpo Téc-
nico de Investigación (CTI) 
de la Fiscalía Seccional La 
Guajira serán los encarga-
dos de adelantar las in-
vestigaciones para deter-
minar el móvil del doble 
homicidio, registrado en 
horas de la mañana del 
pasado miércoles en zona 
rural de Riohacha que 
conduce a Cuestecita.

Las víctimas de este he-
cho violento fueron iden-
tificadas como Edinson 
Ortega Cárdenas, de 21 
años de edad, y Leónidas 
Torres González, de 24. 
Ambos fueron hallados 
en una zona enmontada 
y presentaban varios im-
pactos de bala en diferen-
tes partes de sus cuerpos, 
informaron fuentes liga-
das a la investigación.

Según lo informado por 
las autoridades, el hallaz-
go de los dos cuerpos se 
registró hacia las 8 de la 
mañana del miércoles 8 
de abril, en un potrero de 
la finca La Esperanza, en 

Los fallecidos fueron Edinson Ortega Cárdenas, de 21 
años de edad, y Leónidas Torres González, de 24.

Este hecho se suma a 
los casos que se han regis-
trado de homicidio en la 
capital del Departamen-
to, sumándose a la lista 
de los homicidios que se 
encuentran en materia de 
investigación por parte de 
las autoridades compe-
tentes, que determinarán 
los móviles de estas muer-
tes violentas.

Se pudo conocer que 
los cuerpos de ambos jó-
venes fueron trasladados 
a la morgue de Medicina 
Legal de Riohacha, para la 
necropsia correspondien-
te. Ahora quedan a la es-
pera de ser retirados por 
algunos de sus familiares 
en las próximas horas, in-
formó una fuente investi-
gativa.

El hallazgo 
de los dos 
cuerpos se 
registró hacia 
las 8 de la 
mañana del 
miércoles 8 
de abril, en 
un potrero 
de la finca La 
Esperanza, 
en la vereda 
El Abra, en 
Cotoprix.
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la vereda El Abra, del co-
rregimiento de Cotoprix, 
zona rural de la capital de 
La Guajira.

Comerciante secuestrado en Uribia habría sido  
llevado hacia el Cerro de la Teta en la Alta Guajira

Una fuente del Gaula Mi-
litar informó que fueron 
tres sujetos que se movili-
zaban en una motocicleta 
los que intimidaron y so-
metieron al comerciante 
Yovanny Alberto Guarín 
Ciro, de 39 años de edad, 
oriundo de Cocorná, del 
departamento de Antio-
quia, secuestrado la tarde 
del miércoles en Uribia.

Se pudo conocer que el 
hombre se encontraba ve-
rificando la construcción 
de una obra de su propie-
dad en el barrio Villa Faus-
ta, cuando fue abordado 
por los tres sujetos en una 
motocicleta marca Bera 
de placas venezolanas, 
quienes, portando armas 
de fuego, lo obligaron a 
subirse a su camioneta 
Toyota Hilux de placas 

FQX617, dejando a todos 
los presentes atónitos 
ante lo ocurrido.

Según lo informado por 
los investigadores, Guarín 
Ciro fue llevado en su ca-
mioneta con rumbo hacia 
el Cerro de la Teta en la 
Alta Guajira, zona limítrofe 
con Venezuela. 

Ante esto, el Gaula Mi-
litar y Gaula de la Policía 
Nacional se encuentran 
en labores de búsqueda e 
investigación para ubicar-
lo sano y salvo.

Asimismo, se pudo co-
nocer que los investigado-
res se han desplazado por 
cada una de las zonas del 
Cerro de la Teta, con el fin 
de dar con la ubicación 
del comerciante. 

Desde el momento de 
su secuestro no se ha sa-

Según las primeras investigaciones

bido nada de su paradero, 
mientras que el gremio 
de comerciantes se en-
cuentra consternado ante 
lo ocurrido.

Yovanny Alberto Guarín 
Ciro, secuestrado.

El volcamiento del vehí-
culo dejó dos heridos.

Accidente de tránsito en la vía 
Riohacha – Mayapo deja personas 
lesionadas y daños materiales
Un nuevo accidente de 
tránsito se registró en la 
vía Riohacha – Mayapo, la 
tarde de ayer jueves, que 
dejó como resultado algu-
nas personas lesionadas y 
daños materiales en el ve-
hículo tipo camioneta en 
el que se desplazaban los 
afectados.

Se pudo conocer que al 
parecer el mal estado de la 
vía y el exceso de velocidad 
pudieron ser las causas de 
este accidente vial, que lle-
vó a la camioneta a quedar 
boca abajo a un costado 
de la vía, informaron algu-
nos conductores que se 
percataron de lo ocurrido y 
auxiliaron a los lesionados.

Con ayuda de los con-
ductores lograron mover el 
vehículo y colocarlo sobre 
la vía para que el conduc-
tor pudiera movilizarlo de 

nuevo con las precaucio-
nes necesarias; no se pudo 
conocer si al lugar llegaron 
las autoridades de tránsito 
a verificar lo sucedido.

Es de resaltar que este 
sería el tercer accidente de 
tránsito registrado en este 
tramo vial Riohacha, Man-
aure y Uribia.
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